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w~ ~ A h islOria del ge nero hum allo presenta de cua ndo en cuan· 

lli1 fenó menos mQrale~, qne SO Il otros tantos testimonios de la 
fl ~lIll1 cza de nuestra raZOll, y que ulla sana filosofia no dehe ja­
mas perd er de vi sliJ , para uesconfiar de las pretension es orgu­
llosas CO Il que cada siglo y cada nacion proclama como dog­
mas sistemas qne el tiempo ca lifi ca de absurdos, ó tolera cos­
tlllll.brcs perlliciosUB, que cual ll aga pcstil e l1 l'c illfestan la so­
ciedad, comprometiendo su existctlcia fi sica y moral. A esta. 

::;cgulH.]a clase pertenece el uso de licores espi rit uosos, 'llle pro­
dUl'icnuo la embriaguez, paraliza ll Ó trastornan la illtelige ncia 
urlbombrc, único reparo qnc puede prescrvarlo del torrente de 
las pasiolll'S, ú la vez, quo mi nando sordamente su constitucion 
fi sic;), lo haccn víctima de horribles enfenncdi1(lc~, y abrevia n 
los dias tIe nna ,·ida miscrablf': que aun en sus goces pa~n ge­

ro~, 11 0 ha sido ma.s lli g ll:1 de envillia quc la de los brut os. Des· 
terrar, pues, los males que origina esa costumbre detestable sc­
ril Hila obra tan acepla á los ojos d.e Dios, como á los de los 
homhrcsj y el respetable ciudadano que ha estimulatlo ú los 
m(>jica nos CO Il ta ll noble fin, ofreciendo un premio a l qtle pro­
grll te la mejor llIemoria en q ti C se proponga un proyec to para 
r xtingu ir la embriaguez, se ha hecho acreeuor el la gratitud de 
sus cornpatriotas, Ha ménos que el ilustrado Ateneo al cOlIsti-
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tuirse órgano de una beneficencia tan pura y laudable. La im­
portancia de la materia me h a preocupado de tal suert er que 
cerrando los ojos sobre las dificultades que presenta para tra­
tarla dignamente, y sobre la debilidad de mis fuerzas para veu­
cel'las, no he vacilado en alistarme en el número de los qne 
correspondan á la generosa invitacion del Sr. D. F rallcisco Fa­
goaga, no tanto COll la esperanza de obtener el lauro, cuanto 
con el deseo de contribuir con mis escasas luces á tan patrióti­
co y benéfico design io. 

Antes de proponer los l'C:>medios convenientes para la curaclon 
de un mal cOllviene indagar su or igen, sus progl:esos y el gra­
do de intensid ::td que ha adquirido; examinar en seguida las 
medidas que se hayan planteauo para extinguirlo ó atenuarl o; 
medir los obstáculos que las hayan hecho ineficaces; investigar 
las causa~ por las cuales algunas han llegado á caer en desuso; 
estudiar, en fin, la conducta que en circunstancias análogas 
han observado los pueblos civilizados para lograr el objeto que 
se busca. Sin el conocim iento de tales da tos seria aventurado 
excogitar preservativos contra el mal qlle se intenta desarrai­
gar, pues estos deben corresponder á S ll naturaleza, á su gra­
vedad, á la susceptibilidad del cuerpo moral que lo padece, y á 
la marcha general de la sociedad en los paise cultos con q uie­
nes el nuestro se halla en relaciones, cuya tendeucia i1'l'esisti­
ble es la nivelacion de costumbres, legislacion, &0. 

El uso de las bebidas embriagantes data de~de las primeras 
edades del mundo, como aparece del Génesis, en el cual vemos 
á Toe exprimiendo el jugo de la viI1a, y sufriendo los efectos 
narcótico de este licor, que segun los cxpo itores sagrados le 
eran desconocidos, y lo absuelven por tanto de culpa en hab 1'­

lo bebido con abundancia. Sea por el sabor agradable que e 
nota en algunas, ó por la excitacion que todas ell a producen, 
casi no se ha conocido pueblo que no haya tenido algun modo 
de con~ ccionarlas por medio de la fermentacion de difer ntes 
vegetales. Los germa no preparaban con trigo y cebada U/la 
bebida algo semejante al vino, segun refiere Tácito, y l'an tan 
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aquí sin ouda lu\-o origen la ce rveza de lIue tallto usan hasta 
el dia las naciones septentrionales de Europa . 

Cuando los cspa ilolcs conqu istaro lJ á l\Ifji co encontra ron 
ya establec ido el uso del pulque, clIro or igen era inmemorial 
cntre los aztC'cas, U!) Í como la costlllllbrc de embriagarse eDIl é l, 
la cual tenia penas cstablt:c idas por los soberanos de Anáhuac, 
principalmellte por el Ce lebre l\'ctzahualcoyotl , rey dc T csco­
co. Cl u\- ijcro mellcioll ::t otras va rias clases de bebidas, lISada8, 
no solo por los mejica nos, SillO por ol ras lInciones del conti llcn­
le de .Amé rica, como la ch icha, que era la mas general ) pues el 
pulque solo cra conocido de los mejicanos, tcscllcanos, tccpa­
llecas, lI ascnltecas y algunos ot ros pllclJ!os depelldie ll tes de la 
caralla de Méjico. 

P ero lIi ll g U Il O de los licores emhriagantes h a ~ido t UIl npl'c­

ciado COIll O el r illo. L a mitolog ía griega hizo un dios J el fa­
moso Uaco su invelltor, r el coro uc los poetas, pres id ido por 
A tl tlc rcolI J y otros va tes, qlie le re lldi a lJ frCC lI f' lIt es y ng radabl es 

cultos, ha ('!llonada RlI S a laba nzas eO Il en t usia~mo . E sta pre­
fcrcn~ ia ¡lrov illo s il! duda d e la sllP::.- rio ridad de s u gusto, ¡mes 
vemos (lile hasta los ll iCIOS lo sacorcan, siendo as í que pa ra los 
dcrnas lico res se necesita haber educado el palada r, pudi é ndose 
decir qnc SO Il de un g usto fac ticio. Acaso esta es la r a.zO Il de 
que el vilJo se contase elltre la s olJlaciollC's mas preciosas J el 
h omhre ú la tl i\' ill idadJ r ue <JlIe los: 5acrificios llIas solem llcs tIc 
hl a llti 3üet!ad fu esc ll acompa íiauos de libaciollC's, CII YOS \'cst i­

g ios no ha desde fiado co uscn 'ar la cri stia ndad, usa ndo el r ino 
eu la llI as augusta d e las ceremonias CO Il cI lIC rillde sus C'1lltos 

a l \-crdadcro Dios. 
L a liI l'lli r ina acon~cja Sil h('h iu3, 10111álldol0 con sobriedad, y 

en clll ¡j~ l no ~e ntitlo s.c halla ll rcc()me lldaua~ $ 11 5 excele llcias en 
varios lugu res de l E clcsiástic('l, .l\O ¡Jan fa ltauo, ~i Jl c111lJa rg(l, 
k'g islau\tres ' lile lo hayan prohibido C'x prcs:amcntcj y as í n'mos 
(Jl1e ;" l aholll<l lo proscribió en cl eoran, y las leyes de l udias 
110 lo perrn it iulI Ú los illdios por el {I a úo que les ('a ll ~aba _ ¡\ cn­
so h uuie ra s iuo mas gcneral C'sta prohibic ioll, si la metrópol i 
h ubiera procC'dido COII mas ple llo conocimicll to a l forlllar la le­
gjslaciulI colollial, puC's e~tá ::t\'C'rif;uado quc en HueSI TO slIclo (.~ 
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pernicioso el uso del vino, aunqlle se tome con moderacion ; y 
aun los europeos acostumbrados á él, si quieren con. ervar su 
salud, tienen que abandonarlo cuando se trasplantan H Méjico. 

No faltan quienes pretendan eximir á los vinos fran cese. de 
esa cualidad dañosa, y así es que se ha extendido el uso de al­
gunos de ellos. Tal preten ion podria apoyarse en la perfec­
cion á que ha llegado en Francia la industria vinícola, hacien­
do contraste con ella la incuria de que se acusa á los e pafioles 
en la explotacion de sus ricos vifiedos, y á la cual atribuyen lo 
mal sano de sus vinos los autorcs del Diccionario de comercio 
publicado en París, en 1839 bajo la direccioll de J.\tI . G. V. G. Sea 
de esto lo que fuere, la prudencia aconseja desconfiar de esa 
favorable calificacion, y abstenerse de los vinos franc ses lo 
mismo que de los españoles, miéntras el tiempo no la confirme; 
pudiendo suceder muy bien que le haya dado orÍgen la afluen­
cia de extrangeros en nuestro pais, que acostumbrado á usar­
los, no resientan al principio mayor daño, y los juzguen por lo 
mismo inocentes, así como se creyó que lo eran los espaiíoles 
para los individuos que no pCli enecian á, las razas indígenas. 

Los alquimistas, entre los muchos biencs de que les es deudor 
el mundo ciYilizado, por haber dado nacimiento con sus vanas 
investigaciones á la química, que con sus preciosos descu brimien­
tos ha enriquecido las ciencias médicas, la agric!lltura y la in­
dustria, nos legaron el funesto don de las bebidas alcohólicas, 
con las cuales, á medida que los métodos de destilacion se han 
ido perfeccionando, se ha extendido el v icio de la embriaguez 
de una manera que de conocieron los pueblo de la antigüe­
dad, y que amenaza la ruina de la sociedad, i no se atajan sus 
progresos. 

La mayor parte de los escritores atribuye la invencion del al­
cohol á Amoldo de Villanueva, médico y a lquimista, que flore­
ció á fi nes d 1 siglo X III: pero Hoefer ell su h is tori a, de la quí ­
mica pretende que án tes de él se habia hecho ya e. e de cu­
brimiento. Lo que parece fuera de duda es que é l y Raiml1l1-
do Lulio fueron de lo primeros que describieron el método de 
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bebidas fermentadas; y en la actualidad casi no hay vegetal 
de donde no se pueda ext raer, lo cual ha originado una baja 
tan considerable en su precio, que el mas pobre puede propor­
cionarse, con un gasto muy pequeilo, la cantidad suficiente pa­
ra embriagarse. Por mucho tiempo se creyó que su bebida era 
por lo ménos inocente, pues no faltaron médicos que lo tuvie­
sen, no solo por sal udable, si ll o quc lo considerase n como es¡:>e­
cUico de muchas enIermcuades, especialmente de las que pro­
vienen de debilidad. Sabido es que á principios de este siglo 
corria con gran aplauso la obra de llrowll, cuyo sistema con­
sistia en dividir en uos clases todas las enfermedades, una que 
procedia de debilidad, aslen-;a, y otra de vigor, esten;',. Los re­
medios que se aplicaban á-aquella eran estimulantes, para pro­
ducir el estado medio de cxcitacion en que e l autor hacia COI1-

sistir la salud. Entre esos estimulantes hacian un gran papel 
las bebidas espirituosas, las cuales gozaban de tal reputacion, 
que entre nosot ros era costumbre casi general tomar aguar­
diente una ó dos horas álltes de comer y de cenar, ó como se 
decia entó ll ce~, /tacer las once y las oclto; de lo cllal han que­
dado algunos vestigios en las poblaciones cortas. 

No es extraño que los licores alcohólicos hayan permanecido 
en voga por tanto tiempo. La energ ía fIue comunican rápida- . 
mente debió engendrar un a. idea. muy fa\'orablc de los efectos 
que se suponia habian de producir. Así es queel aguardiente en 
sus principios fué: llamado aguu, de la., v ida, cuyo nombre con­
serva todavía en el idioma. francé s, sin embargo de haberse 
a.veriguado sus perniciosos efectos, por los cuales deberia COE 

mas J'azon llamársele agua de la muerte. Se podrá juzgar de las 
virtudes ql1e se le atribuian por el pasage sig uiente de Arnoldo 
de VilIanlleva, tomado de la E ncicloJ)()dia Americana ( 1 ,. 
"iQuién hulJiera. creido, dice, qlle se pudiese extraer del vino 
"por procedimientos químicos una agua que no tieno ni el co­
"lor del vino, ni sus ordillal'ios efectos? E sta agua de vino es 
"llamada por algunos agua de la v ida, y con ruzon merece es­
),te nombre, pues es ciertamente una agua de inmortalidad. 

( 1) Tom. 12, pago 11 ~ col. 1. 
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"Ya empiezan á ser conocidas sus virtudes. Ella prolonga la 
"vida, disipa los humores superfluos y nocivos, reanima el co­
"razon y perpetúa la juventud." Si estas ponderadas excelen­
cias del alcohol fuesen ciertas, el género humano deberia por 
su invencion estar mas reconocido á los alquimistas que si hu­
biesen llegado á descubrir la qtúmérica piedra filosofal. Mas 
por desgracia ha encontrado la medicina en los licore espiri­
tuosos cualidades tan opuestas á las que se les atribuyen en el 
pasage referido, que á pesar de los grandes beue1lcios que con 
su aplicacion han logrado la artes y la misma medicina, es 
dudo o si deberémos estimarlos como compensacion suficiente 
de los daños que han causado. 

El vicio de la embriaguez ha sido' siempre condenado por la 
moral, y los mas céleures legi ladores han procurado de terrar­
lo, imponiendo castigos severos á los que se entregan á él: pe­
ro desde que se introdujo el uso de los licores e piri tllosos to­
mó un carácter en sumo grado alarmante para la sociedad, la 
cual está obligada á poner en accion todos sus recur os para 
comprimirlo. Deplorable ha sido iempre la condicion d un 
ébrio, que renunciando al uso de la razon, atributo I mas no­
ble con que nos dotó la divinidad, queda abandollado á la [!ler­
za de los instintos animales; que consiente tácitam nt en rOI11-

per el freno de todas las 1 yes divinas y humanas; y que con­
traría los adorables d signios con que en la creaci 11 e nos hi­
zo partícipes de aquel de tello celestial. E tos no fueron otros 
que los d que pudiésemos aumentar la suma de felicidad que 
nos es dable alcanzar en nuestra fuaaz per "rinacion . obre la 
tierra, y conqui tar la que Dios nos ha preparado ell la 110 tur­
bada man ion que de pues de esta vida nos afianzan sus divi­
T,a . prome as. Pero desde que con el mpleo de las b Lidas 
e pirituosa¡;, el infeliz que ha contraido el hábito de usa rla" no 
solo ha consentido en de cender d I sublime rango d r ra­
cional, ino que se ha con tituido r . cl::! vo de un vicio tidtni o, 
qli mi ~ ntras mas se xamina descubre cuán tr m nuns on 
la 1 Y ¡; on qu 1 subyuga, de lffi vicio cuyo influj 110 era 
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tacion vinosa, puede decirse que ese vicio es el azote mas fu­
nesto que pes" hoy sobre la triste humanidad. 

En la fmmentacion vi nosa no pierden del todo los líquidos 
embriagautes la cualidad nutritiva de los vegetales que entran 
en su composicioll , como se ycrifica en las bebidas espirituosas: 

por consig uiente, el estí mulo que producen descansa en una 
ba e mas análoga á la economía animal. E sta sola diferencia 
y I:t ci rcunstanci" de que se necesita mucha mayor cantidad de 
tales beLidas para cuusar la embriaguez 'Iue de las espirituosas, 
b..1.sturÍa. para as ignarles un grado muy diverso en la fUllcs­
ta escala del vicio que nos ocupa . Pero hay otras circuns­
tancias que colocan á las bebidas espirituosas en la primera 
linea de los enemigos de la salud y de las buenas costum­
bres que nos presenta el numeroso cat"logo de bebidas em­
briagan tes. 

Los ilustrados miembros de la corporacion á cuyo ju ic io se 
somrte este escrito conocerán desde luego LIlle me renero á las 
terribles consecuencias que acarrea la embriaguez a li mentada. 
por el alcohol, como por ejemplo, el delirill1n tremel/s, la de­
mencia, la combustion espontánea, la degencl'ucioll de la prol!', 
la esteri lidad, la impotencia, y otra multitud de enfermedades 
que atacan el lisieo y moral de los bebedores, y que pueden 
considerarse como resultados peculiares del uso dc las bebidas 
espi rituosas, pues ántes dc su introd uccion no se presentaban 
los aclmques c...1.usa.clos por la embriaguez acompa Jiados de los 
tristes fenómenos que hoy los caracterizan . Si á estos males 
se agregan los '1ue causa el olvido de los deberes religiosos, el 
desprecio de las buenas costumbres, el empobrecimiento de in­
numembles fa milias, originado del abandono de sus pad res, los 
procesos interminables que provocan con 11 disipacion y ma la 
conducta, los homicidios y crímenes de toda especie á que se 
e ntregan por haber contraido ese vicio abominablc, y los cuales 
han ido en progresion á medida que se ha aumentado cl con­
sumo de los licores fu ertes, nadie dejará de \'or como una de 
las mayores ca lamidades la prodigiosa extension que la indu s­
tria alcohólica ha adquirido en nuestros dias. 

Sin embargo, como no está probado que las tlemas bebidas 
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usadas con destemplanza no produzcan iguales ó semejantes 
daños, y el desarrollo del programa propuesto debe abrazar to­
da clase de abusos en esta materia, por las tendencias que to­
dos ellos tienen contra las buenas costumbres y el bienestar de 
los pueblos, se me permitirá entrar en a lgunos pormenores que 
confirmen mas y mas la necesidad de atacar la embriaguez ba­
jo cualquiera forma que se presente, y sean cuales fueren las 
causas de que dimane. Sobre este punto me bastará consignar 
aquí algunos datos y observaciones de profesores célebres y 
filántropos recomendables por su celo en investigar la gravedad 
del mal y en proponer los medios para extirparlo. 

Ducpetiaux, Inspector general de cárceles y establecimientos 
de beneficencia en Bélgica, en la obra interesante que publicó 
en 1837 sobre los progresos de la reforma penitenciaria y de 
las instituciones preventivas, nos presenta en la seccion XXIII 
la historia de las ~oc iedades que se han establecido en los Es­
tados- Unidos y en varias partes de Europa para corregir la 
embriaguez, y alega los testimonios de varios facultativos que 
examinan las fatales consecuencias que acarrea. Copiarémos 
aquí los que hacen mas á nuestro intento. 

El célebre Doctor Cleyne, de Dublin, despues de treinta años 
de práctica y de experiencia, se expre a de este modo. "Que 
diez jóvenes comiencen á la edad de 21 ai'ios á tomar al dia un 
solo vaso de dos onzas de licor espirituoso, sin pasar llunca de 
esta cantidad; y de los diez morirán nueve ántes de diez alÍos 
del tiempo en que debian morir. En los Estados- Unidos, en 
el condado de Portsmounth (New Hamsphire) se han visto des­
aparecer por las bebidas fuertes en un solo ai'io veintiuna per­
sonas: en el de Salem (l\1assachuselts) veinte de ciento ochen­
ta y un muertos: en el condado de New- Flaven (Conneticut) 
la proporcion ha sido de un treinta por ciento: en el de New­
Brnnswick ( Tew Jersey) de sesenta y siete muertes de adultos 
mas de la tercera parte habia sirio causada por la intemperan­
cia; y en Filadelfia, de cuatro mil doscientos noventa y dos 
muertos, habia por lo ménos setecientos, esto es, mas de uno 
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diferentes partes del pais, segun la averiguacion del Coroner (1), 
habia sesent a y siete que sucumbieron al uso de los licores 
fuertes. E ste dcbili ta y aun muchas veces destruye la razono 
De setecientos ochenta y un locos admitidos en diferentes hos­
picios dedicados á esta eJúermedad, tresciento dos, por con fe­
sion de sus propias fami lias, habian sido reducidos á eslc esta­
do por el uso de los licorcs fuertes; y segun el testimonio de los 
médicos, esta prolXHCioll era mucho mas grande." 

Despues cita la declaracion de setenta y cinco médicos de 
Doston, concebida en l(ls términos siguientes: 

"El uso de los licores fuert es no puede hacer ningun bien á 
las personas sanns: son al contrario, una cansa fr ecuente de en­
fermedades y aun de muertej y por lo cornun hacen mas djfici-
1 s de curar, ó mas fatales en definitiva las enfcrrnooadcs oca­

sionadas por otras causa ." 
y luego la uc cuarenta y cinco médicos de Cincinnati , que 

dicen: 
"Los lico res fuertes son no solo inútiles, sino absolutamente 

perjuuiciales {t los hombres sano~; engendran muchas de las 
enfermedades ú que está sujeto el cuerpo humano, y agravan 
el mayor número di! las dernas: no son mé nos venenosos que 
el arsénico, y s i obrall algunas veces con ménos rapidez, II 

efecto no es ménos infalible." 
El testi monio de los médicos ingleses presentado al Purla­

mell lo, y citado por dicho autor, confirma el mismo ju icio, pues 
los de llradfurd se exprcs:lron de la Ulallcra sigwcnte: 

"En nuestra opinion nada con tribuiria mas á la salud públi­
ca Ci"c una renuncia absoluta de los licorcs fuertes: los conside­
ramos como una de las causas mas fecundas de las enfcnucda­
des, y una fuente de inmoralidad." 

Los de Cheltenham: 
"Léjos de que los licores fuertes, empIcados como bebiua, tcn­

gan la propiedad de prevenir alguna enfermedad, pueden ser 
considerados como la fucnte principal uc umnerosas y terribles, 

(1) Se llama así el magistrado encargado dc IHiCCL una a . .\"eriguaeiou en todos 
101 CiliOS de muerte súbita ó violenta. 
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y la causa mas activa de la pobreza y crímenes que pululan en 

nuestro pais." 
Los de Dublin en Irlanda: 
"E stamos convencidos de que nada se podria hacer que con­

tribuyese mas poderosamente á la salud pública, que renunciar 
enteramente al uso de los licores fuertes." 

Los de L eith en E scocia: 
"Nada mas peljudicial á la salud que los licores fu ertes, cual­

quiera que sea su composicion: 110 tienen ningun'a cualidad nu­
tritiva, y el uso diario de estas bebidas da al contrario lugar á 

una infinidad de enfermedades, conduce á la indigencia y á 
una muerte prematura." 

Los de Edimburgo en E scocia: 
"Un entero abandono de los licores fuertes seria un medio 

poderoso de mejorar la salud pública y de aumentar el bienes­
tar general." 

El Doctor Roesch, en una extensa memoria sobre el abuso 
de las bebidas espirituosas, inserta en el tomo 20 de los Anales 
de higiene pública y medicilla legal, despues de describir las 
principales enfermedades de los bebedores, y de con fi rmar sus 
observaciones con las de muchos mtldicos alomane que han 
examinado sus progresos, las reduce á las siguiente: "Irritacion 
del estómago y del canal intestinal, piró is, vómitos, di sfagia 
[dificultad de tmgm'], cáncer del estómago, diarrea, inflama­
cion de hígado, fiebre biliosa, ictericia, infarto del sistéma de 
la vena porta, hipocondría, illflamacion de pulmones, ti sis pul­
monar, asma, infl amacion del corazon y vicios org~nicos de 
este mú sculo y de los vasos; inflamacion de ojos, erupciones cu­
táneas, congestiones en la cabeza, apoplegía, reblandecimiento 
de los huesos, obesidad, hidropes ía, diabé ti s, úlceras, gangrena, 
escorbuto, combustion espontánea, connll ~ i ones, espa mo, epi­
lepsia, parálisis, entorpecimiento y alucinaciones de los I1ti­
dos, enfermedades mentales, impotencia, esteri l idad y l1lala cons­
t¡tucion de la prole." 

De este horroroso catálogo el autor trata con parlicuIal'id ttd 
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la epilepsia y otras enfermedades nerviosas análogas, las en­
fermedades mentales, la impotencia y esterilidad , y en fin , la 
influencia que el vicio de la bebida cOlltraido por los padres 
ejerce sobre los hijos que procrean. Nosotros no lo segllirémos 
en todo el curso de su relacion, porque seria alargar demasiado 

este escrito, aunque sentimos tener que omitir las interesa ntes, 
ú la vez que afli c ti vas descripciones, que hace de los accidentes 
illdicadosj pero s í n cemos oportuno consignar en este lugar el 

cálculo que se Ice en la página 84, relativo á la influencia de 

los licores espirituosos sobre la prole, scgun el cual de veinte 
ObSCfYUcioncs recogidas por el Dr. L ippich, la cmbriagllCi': sofo­

ca el gérmen de las dos terceras partes de illdi"¡dllOS que de­
bieran habe r sido proc reauos. No es 111éllOS digno de referirse 
el juicio que el mismo alltor ernite sobre el influjo que la bebida 

ejerce en los suicidios, cada vez mas frecuentes en los paises en 
que se abusa de ell a. Sobre es te particular c ita tl Schl egcl1 

qllion dice que "Ia embriaguez es la principal Ca llsa del suici· 
dio e n Inglaterra , en Alcmania y e ll Rus ia, as í como lo es e l 
libertin agc y e l juego en Fran('.ia, y el fanati smo en Espai'ia.,l 

Ea st'guida asegura quc hubo doscien tos suicidios en Lóll­
ures en 1829, originados por el uso de los licores espirituoso!', 
notanu o que e l frenes í de matarse en Inglaterra se introdujo á 
ttlcdiauos del siglo XVI con el vicio de la embriag uez; y rcfi . 
rié ndose á Ca'spor, que con razon lo ll ama la peste de nuestro 

siglo, nos asegura que, segun uocumclItos o fi c iales, la cuo rla 
pa rt e de los habitantes de Berlin que han atent ado cOlltra su 
vida desde 1812 hasta 1832 erall gentes dadas á la bebida . 

Segun D ucpetiaux, la mitad de los locos de Ing lat erra hall 
pcnliuo e l juic io por esta causa; y c ita UI1 discurso pron unciado 
por el obispo de Lóndres al formarse la Sociedad de templau ­
za británica y extrangera en 1831 , del cual aparece que de cua· 
lrocicntos noventa dementes que habia en e l hospi tal de Liver­
pool, los doscientos c incueilta r siete habian contraido e~ta ter­
rible enfermeuad por su intemperancia. Los profesores ..le Me· 
jico estún tambicn de acuerdo eH atribuirle la mayor parte de 
las enfermedades que arrebatan al sepulcro á la gente pobrc, 
por desgracia la mas cntregada al "icia de la embriaguez, )' la 



1" MEMORIA 

que casi exclusivamente consume la cnorme cantidad de mas 
de treinta mil barriles de aguardiente que se introducen al año 
en esta capital, como despnes veré mas. Así es que son fre~ 
cuentes los casos de delirium tremens y de locura ocasionados 
por la bebida, é innumerables los 'de diarrea, males de hfgado 
y otros accidentes funestos, originados del mismo vicio, y de 
los cuales muere la mayor parte de los pobres que entran en los 
h ospitales. En un estado comprensivo de la mortanda que 
hubo en el de S. André en 1843 aparece, que de mil ciento 
treinta y nueve enfermos que fallecieron en sus diversos depar­
tamentos, setecientos setenta y dos, es decir, mas de la dos ter­
ceras partes, pertenecian á los depa rtamentos llamados de me­
dicina de libres, en los cuales abundan mas que en los otros 
las enfermedades ocasionadas por la bebida. Y algunos mé­
dicos afirman que á este mismo origen deben atribuirse la ma­
yor parte de los ca os de demencia, y opinan que los mas de 
los de graciados que encierra S. Hipólito fueron ébrios ántes de 
haber perdido el 11 o de la razono 

on iderada la embriao-uoz con rclacion á la indigencia nos 
pre enta re ultados no ménos fune to . 

Se lee en Ducpetiaux qu n 1 condado de Wa. hington 
(N ueva- York) de trescientos treinta y cuatro pobres habia dos­
cientos noventa, cuya indigencia provenia de la intcmp \'ancia. 
En el de On ida se contaban dosci nto cuarenta y seis entre 
doscientos cincuenta y tres; cuarenta y ocho entre cincuenta 
en 1 de Cumberland (P n ¡lvania), y mil cincuenta y nueve 
entre mil ciento treinta y cuatro en 1 de Baltimore (Mariland). 
En fin , entre mil noveciento sesenta y nueve indigent . reco­
gidos en los diferent d pó itos de mendicidad de lo E lados-

nidos, ro ulta d los informes dados por los establecimi nlos 
de b 11 fi cen i:J. que hahia mil teci nlo noventa, uya nlÍ . -
ria debia atribuir e al u, '0 de 10s licores spirituo o . . 

e lec en la quin ta r Iacion d la misma sociedad ('11 1 33 
que d tr mil p rsolla. admitidas n l obrage d al('m 
pIa 'uchusetts), l direcl r ha ia a. cend r ú dos mil no,'o i n-
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sa de caridad de Nueva- York el número de los hombres adul­
tos era de quinientos setenta y dos, entre los cuales vein te" lo 

mas podian ser considerarlos como sóbrios: entre las mugcrcs, 

que llegaban a seiscientas una, dudaba que se pudiese colocar 
una quincuagésima parte en esta ü\tima catego rla. 

M. G. W . W elch, director del hospicio de Albany (N. York), 
dice que seiscientos treinta y cuatro individuos fueron rec ibidos 
en aquel establecimiento en 1833, á saber: templado uno; du­
dosos diez y s ietej é intemperantes seiscientos diez y seis. 

Segun el informe de M. Guion, secretario del hospicio de 
Nneva-Y ak, á los cinco mil ciento setenta y nueve indi viduos 
mantenidos en esta casa se deben uiíadir otros (Hez y nueve 
mi l ciento cincuenta socorridos en las suyas, lo que hace UIl to­
tal de veinticuatro mil trescientos veintinueve ind igentes) y las 

t res cuarta ' partes no debian sino tí la intemperancia su des­
gracia. 

" Hace ocho a lios, dice M. Stone, qne d irijo el hospicio de 
Boslon, y no dlldo que la intempera ncia es la que ha t raido 
aquí las siete ocla\'as partes de los pobres qnc hay en eL )) 

"Eu general se hallan muy pocos indigentes en los hospicios 
que no haya n estado acostumbrados á los licores espiril uoso~, 
y en ellos es en donde se debe indagar la gran callsa del pau­
perismo en los E stados- Unidos." 

Omitimos otros muchos testimonios anál ogos que prueban el 
grande influjo de la embriaguez sobre la illdigencia, por ser 
muy obvia la relacían que debe exi stir entre ese v ic io y la ocio~ 

sidad, que es la causa principal de la pobreza; y cuaudo falta­
rUll pruebas que alegar de paises extraños, nos las sumiIlislraria 
el nuestro en abundancia. 

De la ociosidad al crimen no hay mas que un paso; y así es 
Que en F runci;, en Bélgica , en I. nglal crra y en 10\ ESlados­
Ünidos es unánime la opinion de los tribunales y de los juris­
consulto~, al asignar COIllO causa de la mayol' parte de los del i­
tos la funesta habilUtl de embriagarse. "ll csulta de informes 
oficiales, dice Ducpeti:lIlX, <]110 en un solo año se han conduci· 
do ante los llIa 3ist rado~ de Lóndres mas do trei nta mil perso­
nas halladas en las calles en estado de ebriedad. Los magis-
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trados de todas partes de la Gran Bretaiía han declarado que 
todos ó casi todos los crímenes de que han conocido las Asisas 
son consecuencia de la embriaguez. En 1830 hubo cerca de 
noventa y cinco mil causas juzgadas por las Asisas en Ingla­
terra y en el pais de Gales, y segun los datos tomados de fuen­
tes muy puras, los cuatro quintos de estos crímenes deben im­
putarse á la costumbre de beber con exceso. DocumentQs de 
igual naturaleza atribuyen á la misma causa los tres cuartos 
de los casos de mendicidad y de indigencia que afligen á este 
país. Se ha reconocido ademas que la mitad de los casos de 
locura han sido consecuencias de la embriaguez." 

Parent du Chatclet no du:l a asignar como causa infiuente de 
la prostitucion de París, qne tuvo la pacíen ia de tudiar en 
todos sus pormenores, el abuso de la b ebida; y Fregicr, en su 
preciosa obra sobre las clases dañosas de la poblacion en las 
grandes ciudades, enumera la de los ébrios como una de las 
que mas contribuyen á llenar los guarismos de la criminalidad 
y de las que dan mas que hacer á la policía y á lo tribunales. 

Aunque las revelaciones de la e tadística no nos pueden ilus­
trar mucho en Méjico, porque de graciadnmcnte está en Sil in­
fancia e te ramo de conocimientos imp rtant s á un bu n go­
bierno, 110 necesitamos en el caso de e 'tad s exac tos y minu­
CIOSOS para convencernos de que la fuente principal de los de­
litos en la república e el exceso de la bebida. A ¡ Jo ate ti­
gU:ln todas la gentes del foro, y aunque a í no fuera, te es 
un hecho qu e tá al alcance de todos. 

Reasumiendo, pues, cuanto se ha expuesto sobre el "icio de 
la embriagu z, puede asentarse como una verdad inconcusa 
que forma el prin ipio de una cadena, cuyos Jabones on 
la n1i rmedad, el embrutecimiento, la mi eria, 1 vicio y el 
crimen. 

l\la no basta conocer un mal de una manera vaaa: s nece­
sario sond al' la profundidad de las llagas qu ha can ado; y 
aunque para e to no en "irian d mucho los datos stadí ti os 
que nos faltan, r lativos tt la mortalidad y crimillalidad origi-



SOBRE LA EMBRIAGUEZ. 17 

el pais. E stos uatos no son i, la verdad tan exactos como era 

de desearse por 10 respec tivo á toda la rel'úb lica; pero s í pue­

den deducirse por aproximacion de los que tenemos sobre la 
ca pital, algunos de los cua les tienen cuanta exactitud yauten­

ticidad puede ex igi rse en la. materia que nos ocu pa . 
Ha ria una obra curiosa el que se encargase de formar la his­

toria de la cmbliagucz en la república , y por ell a se ve l'l a, no 

solo que ese vicio es inmemorial, pues se conocia ya á lltes de 

la COIICI" ist¡l , s ino que los mejicanos no han s ido mé nos fecun­

dos que las otras naciones en in venta r mcuios de embri agarse, 

confeccionando de di ferentes maneras el j ugo de los vegeta les, 
lo cua l, mas q ue á inclinaciones viciosas que dcshonrarian el 

carácter moral de la nacian, debe atribuirse a l c lima y á la pro­
fus ion eDil que la natu raleza ha derramado aquellos en nuestro 

fera ísimo terrello. Así es que desde los primeros tiempos de 
la dOl1li ll acion cs paüola se conoc ían á I1 t;;\S del pu lque, la chi­
cha y otras rspccics de cerveza, a lgun as de las cua les, ~ca por­
q !le c rect iVilll1CII 1C da iiabun ú la salud, Ó po rque impedian el 
consumo de los ag uanJicntcs y vi nos cspaflolcs, ó lo que es mas 

p rohablp, por amhos 11I0ti""05, porque de uno y otro se encuen­
tran vestigios en la állt igH::t leg islacian colollial, cslu viero ll se­

veramente proh ibidas hasta fi nes del siglo pasado, 0 11 que ha­
bicndosc permi tido la fabri cacia n del aguardiente de ca fw , em­
pezaroll de hecho (\ tolc rarsc, no oustallte haber sll usislido has­
ta la prolllulgacion de la constitucion cspa ii ola el triLuna l de 

la J\ cordaua, q1le á lilas del castigo de los lad rones, reasumia la 
j urisdiccion pri vat iva acerca de las beLidas prohibidas, )' casti ­
gaba lanto á los que las fabl'icauall , como ¡i Jos que usa ban de 
cl~~ • 

I ~n tilia c ircular de la Direcc ion de alcabalas de 31 de di­
c iembre de 1783 ( l ), di rigida á los administradores del ramo 
con el (in de invcstigar touas las cspccies J c licores cllIhria ­
ganll"'s fllle se halb.ban en uso 011 el pa i ~, se acompaJlo un CD.­

t,Hogo in qJrcso de Ia~ q1le eran conoc iJas ú. la misma u irccciou, 
prcv inicmlo que lo a UIlll'nt:lscn con las UCI1l 3.S de que se tuvie­
ra not icia,}' expl icasclI los ingred ientcs quc entraban en S il 

( 1) V" JSi' b. nola 1. r$ al fin. 
2 
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confecciono Este catálogo incluye treínt a y una especies ue 
bebidas; y aunqlle de ellas deben rebajarse algunas qne con 
diferente nombres pertenecen á un mi , mo género, como por 
ejemplo el vingarrote, que es lo mismo que el mescal, segun 
aparece del bando de 4 de septiembre de 1 11 en que este li­
cor se desestancó, y otras cuya base es el pulque con diferen­
tes mezclas, re nlta que no baja de veinte el número de las be­
bidas de que se t rata, á las cuales ueben agregarse otras que 
no se incluyeron en el catálogo, como el tibico, el senucchó, el 
guarapo &c. 

La historia de qu e hablamos nos presen taría tambien la le­
gislacion del ramo que nos ocupa siguiendo la marcha de las 
ideas dominantes en cada siglo, pues se ve que hasta media­
dos del pasado el rigor de las prohibiciones fué impulsado mas 
por moti vos morales y religiosos que fi scales ó económicos. 
Asi se ve que para el establecimiento de las primeras ordenan­
zas que se formaron en 23 de jul io de 1611 para arreglar el ex­
pendio y uso del pulque, reproducidas en 9 de julio de 1753 
por el virey conde de Revillaglgedo, padre, y aprobada por la 
ley 37, título 1. o libro 6. o de la Recopilacion de Indias, se n­
sultaron teólogos y moralistas, se excitó el c 10 de lo ' obispos 
para que procedies n contra los fabricant s, bebedor y vell­
dedores de bebidas prohibidas, y contra los juece. disimulados 
ú omisos en ca tieTarlos, con censuras públicas, reagravá ndolas 
hasta fulminar la de anatema, y que todos los fundamentos 
alegados para usar de tanta severidad, eran la salud pública y 
los g raves pecados y delitos contra D ios, para cuya Iwnm y 
servicio deb'ian unú' sus fuerz as las leyes d'ivinas y !tuma­
nas, E n las ordenanzas' formadas para el Juzgado pJ'ivativo 
de bebidas prohibidas, pubEcadas por el mismo virey n 22 de 
ago to de 1755, se percibe ya que el iuteres del fi sco y del co­
mOl'cio de E spaña dominaba en las consideracione qu e moví ,­
ron al gobierno á la organizacion de dicho tribunal pecial. 
El objeto principal de este fné sofocar la produccion d I chill­
guirito, que ya se fabricaba en gran cantidad, y cuyo consumo 
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les 6rdenes que sir,en de prólogo . :1 las ordenanzas) que i!sl~ 

eIp erim eutall COIl la, JH!rd ida de sus legítimos aguardientes: y 
la que sufr i" la real h acienda por 1" decadel/cie, de los dere­

ellOS ql/ e dejab" de percibir , 

P ero donde mas se nota ese cambio, esa trans icion de los in­

terese morales y religiosos á los económicos y financieros, es 
en la cOlldncta del ilustre eondc de Hc \' illag igcd(" hijn, rllya 

m ('lJ)ol'ia. ('$ l'Ul (':Ira ;\ lo:" Ill cjil.:a.llo~ por pi :1cil' rto y cr lo ucs­

interesado COIl que los gobernó. Ning ul1 lll:lgi5trnuo hahr;' si­
do mas antipútico á los ebrios (ltIe esle h0l1tl1rc illcoll1paraLle, 

COIllO se deduce de ,-:uios lugares de la cé lehre inslruccion que 
esc ribió para gobierno de su S llcc~or. S ill emba rgo, (>1 rUl', co­

mo se vé en los p,lrr:1rOS 4fl l y ll02 de dicha inSlr!lccioll, quien 
con el noble fin de dar f0111elllo á la ;lIllll slr;a de l país y bene­

flciar a l erario, promo\'ió la ¡¡\¡c rHtd de fabr i 'acioll del agllar­
dipnl f' de cafla, cuya bchida hahia sido el olljpto casi excl usiv o 
de la 11"~islacion r s¡x\Jiola co ntr:l l a~ I Jt'l; ida~ prohilJiüas. Sin 
uucb qnl' lo 1l10\'(,l'ia ta lllhiell h {"o::sidcracic,J¡ ue 'lil e (l pC~:ll" 

d e las pruh ihicio llcs y de los CJ.5ti gOS qlle impolJia fl lus fahri­
cantes' el tribuI131 ele la Acordada., el mas SC\'e ro que rec llc rdan 
nuestros ana les, en I:1s cañadas y e ll los montes pululaban 
alambiques que hacian ilu sorias aqllcllas, y esto sc comprl.lch:l 
con las expresiones grat ul ator ias llilcia la metrópol i, y de júbi­
lo húcia los mejicanos con que el \'i rry man¡u('s de Bral1ciftJr­
te puhlicó los bandos rcla ti,'os ú la libe rtad del clJinguiriro. L a 

obra mas 1Jiadosa , lH"el ewlida JI .r,,·lI sj l i rada cn los 110 l"L lila, y 
sris (lIios de cste sig lo, la lI amaua dicho yiJey e n el bando de 
30 (le enero de 1797, indicando COIl es ta s y otra s {'xprc5iollcS 
<¡ue al otorgarla el soberano y promo'·crla los \'irere~, habían 
COll"u1tado á su prosperidad industria l. Acaso contribuyó ;l 
pondera r los benefi cios que se snponia resultar de esa libcrlJd 
la idl'il errada que 8C tenia acerca de los efcctos saluuaLlcs de 
los: licores al cohólicos, porque h abiéndose otorgado In conce­
sion por real órdell de 19 de marzo tic 17!lG, y publ;cúdose el 
rcglamclIto fi scal para la adrnilli5tracion del I!UC\'O ramo ad ua­
nal que formó el chinguirito en G de dicicmbre del mismo a lÍo, 
ya en esta época corrian las doctrinas de Brown flll e pusieron 
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en vaga el uso de tales licores. Mas sea de esto lo que fuere, 

el resultado de la libertad fué, como debia esperarse, el de dar 
una prodigiosa extension á la fabricacion de los aguardientes, 

la cual creció en 1811 con el desestanco del mescal, cuya ela­
boracion y venta libre se hallaban circunscritas á Zacateca s, 
Fresnillo, Guadalajara y otros lugares circunvecinos. Así es 
que hoy se saca aguardiente del pulque, del peron, de la man­
zana y de otras varias frutas, aunque el consumo principal es 
del de caüa, yen los departamentos del interior del mesca\. 

Hubiera sido de desear que la organizacion de las aduanas 
interiores hubiese tenido mas unidad en tiempó del gobierno 
espaüol. Mas por desgracia la de Méjico se conservó con in­
dependencia de la Direccioll hasta el año de 1817, por cuya 
causa, y por el trastorno general ocasionado por la g uerra de 
independencia, no podemos sacar todo el partido que á prime­
ra vista nos ofrece el curioso estado publicado en el diario de 
20 de marzo de este a l1o, en que ap:u ecen los productos de las 
aduanas de la República desde 1777 h asta 1822. En él están 
separarlos los respecti,'os al pulque, a l aguardiente de cal1a y 
al mescal; mas ya por la causa indicada, como por no distin­
guirse en los dos segundos licOJes los derechos que pagauan 
por fabricacion ó indu lto, y que se computaban por uarri l, de 
los que se satisfacian por in tl'oduccion, y se calculaban por afo­
ro, apenas puede servir dicho estado mas de para saber el total 
provecho que sacó el erario español del comercio de dichas be­
bidas. 

Hemos recurrido, pues, á datos mas auténticos y recientes 
para calcular el consumo de las bebidas espirituosas, y a unque 
solo podemos descansar con seguridad en los relati vos;) la ciu­
d ad de Méjico, como el programa que nos oCllpa ti cnp. por ob­
jeto especial esta poblacion, á ellos será á los que principal­
mente nos referiré mas. 

De una colcccion de noticias que existe en la Dircccion ge­
neral de alcab::t1 as, comprensiva de nueve a l10s corridos de 
1801 á 1 09, aparece que el derecho de indulto) que era de ~c i s 

pesos por barril cobl'ado~ al pie de fáhl'i ca, produjo en dicho 
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ellas la de :lIéjico ni sus receptorias, que eran entónces Chaleo, 
T ezcoco, Cnallt illan, Tula, Azeap"zalco y Tacuba, 1.239,877 ps. 
cuya cantidad dividida entre seis co rresponde á doscientos seis 
m il seiscientos cuarenta y seis barriles, que por ailo COI11IIO 110S 

dan " cint idos mil novecientos sesenta. De ot ras noticias tonu· 
das de la aduana de la capit a l rclati\'US á cinco allOS corridos 

de 1816 á 1820, en cup época se pagaba el derecho de indulto 
á razon de cuatro pesos barril a l tiempo de su introouccion 

e ll los lugares de su consumo, resulta qlle produjo ese de recho 
285,33 l pesos, surna, que dividi lla entre cuatro nos produce 
setenta y un mil trescientos tre illta y tres barri les, y po r mio ca· 

mun cato rce mil dosc ientos scs::: nta y seis : de manera que se· 

gun estos datos pnLlria con aprox im:1cioll g l'adu:lI'!'ip. en un a 

mitad de la proull í!c ion alcoh ól ica el consumo de Mé jico en los 

atlas a nt eriores :í la 1 nd lJ pcndcncia, lmes debe ag regarse t1 
aquC' lIa la de sus rr> cC' ptor ias no comprendidas en la primcra 

noticia y qu c puede cstimarse Cll cuatro mil ha rrilcs, sic lldo 

notorio qlle e n ellas, principalmente cn la de Chalco, abun­

daban las f;ib ricas desde aquella " poca. Mas nadie pod rá per· 
suadirse á que la capi ta l sola consum.icsc entónces ni aJlOra la 
mitad del ag nanlie ll te dc todo el pais; y debe suponerse por lo 
mismo que las noticias de los alcabalatorios forúneos adolecen 
de la inexactitud consig uiente al frallde qllo sicrnpre se h:i he­

cho eOIl cscúlldalo. 1>0 1' es ta cOllsiderac ion, y porque el cú l­
CIlio a ll te rior no comprende cl consumo del mescal que f'n los 
depa rtamentos del interior es ue importancia , c rcemos qlle la 

p ropo rcion qlle resulta entre e l cons umo de la capi ta l yel fa· 
rÚ¡¡ f'O es mlly baja. Asi lo cOl tlprueba la csti macion, que fun ­

dado en el cO llcepto general hacia en 1817 el "'\Pitan n. José 
J\ l a ría Q uirós, S ecreta rio del cOllsulauo de Verac ru z en la me­
moria de es tatuto que publico en dicho a fio, Cilla cual calctlh en 
ciell tu vcinte mil barri les el co nsumo anual del chinguirilo y 
m escal de la ~1I(' \'a-1:~:O:lxllia, lo quc nos da una relacion de 11110 

á s iete 'l lllc :lio entre el consu ma de la capi tal y el foninco. 
Noticias aUléll t icas que tenemos de los íJItimos aflos sobre la 

capital 1I0S instruyen con dolor que se ha duplicado el consu­
mo del aguardiente de cajaa, sin que sea. d udoso que C3tC \"a )'a 
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en progresion, y con él los horribles males de la embriaguez. 
Nos fundamos para esto en el considerable aumento que se no­
ta en el decenio corrido de 1834 á 1844, el cual se percibe des­
de luego comparando las noticias publicadas sobre las introduc­
ciones de esta capital por el Señor Coronel y Comandante del 
Resguardo D. Miguel Maria Azcárate, y las que ministra la ba­
lanza mercantil formada en 1843 y 184,1 por la Junta de Fo­
mento, las cuales se hallan contestes C011 las que los gefes de 
la aduana han tenido la bondad de comunicar al autor de esta 
memoria, y que abrazan tres aiios redondos (1). Se ve por 
ellas que el consumo anual de aguardiente de caiia en la capi­
tal ha sido en ellos de veinte y siete mi l barriles en cada uno 
despreciando fracciones, cuando en el quinquenio que abrazan 
las noticias del Sr. Azcárate fué de veinte y cuatro mil por año 
comulJ, Ó lo que es lo mismo, que hoy se consumen en la ciu­
dad de Méjico mas de tres mil barriles sobre los que se consu­
mian ahora diez años. 

Partiendo de este dato seguro, y sigu iendo la proporcion án­
tes indicada que resulta de la estimacion del Sr. Q.uirós, cor­
responden al resto de la República doscicntos dos mil, quinien­
tos barriles, que unido á los veintisi te mil que con ume Mé­
jico, hallaré mas que no puede estimarse en méuo de do cien­
tos veintinueve mil quin ientos el consumo de aguard iente de 
caña que se hace en toda la RepúLlica. Si á es te se agrega el 
de mescal, que es de mas de seiscientos barriles en la capital, 
y el de aguardiente de E spai'ía, francés y gillebra, que compu­
tamo solo en dos mil, despreciando fracciones, pero que es ma­
yor como des pues verémos, tendrémos dos l1lil seiscientos bar­
riles de estas dos clase que agregar a l consumo de la capita l, 
y unidos á diczinueve mil quinientos que siguieudo la mi ma 
proporcion corresponden al foráneo, nos dan una suma de v in­
tidos mil ciento, que agregada á lo doscientos vein ti nueve mil 
quinientos de aguanl iente de caila calculado ' para toda la Re­
públi a, rc ulta la total de doscientos cincuenta y Ull mil seis­
cientos barrile que seria 1 menor consumo que puede calcu-
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·:\1:15 el consumo resulta menor tomando por base del cálcll-

o otro ua l.) que nos ha ministrado la T esorería particular del 

departamenlo de Méjico, del cllal cOlista que los lIue,·e reales 

por barri l impueslos por decreto de 2,1 de Diciembre de 1841 

hall producido ell IOUO él en el ajio aUlerior la slIma de 4i,225 
pesos que corresponden á cuarenta y un mil novecientos seten­
la y siete barri les, siendo de au,-ertir que la. rccuudacion no es­

tá :l¡mwda., porque no han pagado el impuesto muchas pobla­
cio\l"s ud Su r: y li rauuo uua regla de proporcioll puede fo r­
marse el cúlculo siguiente. El departamell to de i'l('jico, cuya 
poblacio n es uc milloll y medio de habitantes, h3. consllmido 
cua renta y un mil novecielltos setenta y siete barr iles en el ü 1-
limo ajio de 18 13: luego la poblacion de lada tu República ca l­
culada en siete millones y medio, que es el cc uso mellor que 

puede u(lrsd , debe h aber cO !l sumido dosciell tus llueve mi l 

ochoc ientos uL:ltellta y CiLl CO barriles de agu;]n]ic IJ tc de cn i'íaj y 
agrf'gadus Ú l!sta suma los vcilltidos lI1i l cic lIlo calculauo~ en 

('\ párrafo i.llllcriul', de meSL:n\ y aguardielJt.es ultrallJarinos, 1.on­

drémos lI lle el COllsumo gc neral de bebidas csp irituosas OH la 
República habrá sido J e uoscil! ll! oS tre inta y 1111 mi l novecientos 

ochenta y cinco. 

Auuque esta suma es inferior á la ue doscien tos cincuenta y 
un mil sciscielltos que !lOS resuhalm Jet eálclll o anterior, se le 

a.proxima. bastante, y mas se le aproximaria. tcniclltlo cn COll­

sidcraciolI el COIISUIl10 UC las poLlacic,ncs del Sur, que <l lll H.luC 

nos es u¡;sconociuo por no representarlo la recauuacioll hecha 

en la T esorería departamclltal, es clam que por corto que 
sea, J ebe illf\u ir en el aUlUellto de la suma que HaS ua la pro· 
porciolJ tiralla. Ahora, si se consiJ era cIuC los siete millones y 
medio <..le habi tantes que se han supuesto como poblacion de la 

República son el milli/fl/lII, quc gCllcralmente se le calcula, se 
aUIl1 t.: lltara. la probabil iuad J e que con carla diferellcia oe mas 

ó de mellos coinciJil.1I las J os sumas calculauas. 
La balanza del cOl nercio lIIarítimo hecho por 'cl pucr to uc 

Vcracruz cn lSl9 IIOS ua mas de trei nta y ulllllil barriles im· 
portados de Euwpa y otros puntos de Arnérica, y agrcga lldo 
esta suma en vez de los \-eiutitlos mil ciCl1l0 que por aguar-
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dientes extrangeros y mescal aumentábamos á los de ca/la, sin 
perder de vista que en esa cantidad no figura el aguardiente 
introducido por otro puntos, ascenderá á doscientos cuarenta 
mil ochocientos ochenta y cinco, siendo por consiguiente menor 
la diferencia que resulta entre ambos cálculos; y si nos servi­
mos de un dato mas general y de época mas recien te, á saber, 
de la balanza general del comercio marítimo de la República, 
de 1825, verémos que la diferencia resulta en sentido contrario, 
pues habiendo sido la importacion de ese a¡:¡o de cincuenta y 
seis mil barril s, la agregacion de esta suma á la de la produc­
cion indígena (sin incluir en ella el mescal) forma l.a total de 
doscientos sesenta y cinco mil ochocientos ochenta y cinco, can­
tidad aun mayor que la calculada sobre la primera propor­
ClOno 

Mas este último resultado descansa en una suposicion por lo 
menos dudosa, y es que el consumo de aguardientes extrange­
ros sea hoy en la República el mismo que en el a¡:¡o de 1825, lo 
cual, si atendemos á la diminucion que ha tenido en la capital, 
no nos parece probable. Nos fij arémos por tanto en el primer 
resultado, que es el que creemos mas verosímil, y como que 
él nos ofrece un tot al de doscien tos cincucllta y un mil eis­
cientos barriles, corresponderán á cada habi tante de la Repú­
blica, supuesto el cen, o que le hemos dado, p ca mas de cinco 
cuartillo, cantidad menor que la que se ha calculado en otros 
pai es; pues de los datos que tenemos re ulta que repartido el 
total de licores e pirituosos en Inglaterra en 1 33 sobre una po­
blacion de catorce millones cuatrocientas mil almas, tocaban á 
cada una veinticinco cuartillos; en Suecia en 1 3, obre tre' 
millones que tiene de poblacion correspondían á cada per 'ona 
veintinueve cuartillo, y cincuenta y tres en los E tOldo nidos 
en 1 2 sobre doce millones que ntónces la formaban (1). 

Pero s e te resu ltado es ménos desconsolador para nne tro 
pais qu el hallado en otro, de Europa y América, no deja de 
ser bien tri ste el que no ofrecen lo datos auténticos que t lIe-
1110 sobre la capital. Aparece de la noticia formada e1l la 
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de 1 43, hast~ 31 <le Marzo del presente (1 l, que el consumo de 
la ciudad en este periodo ha sido de ochenta y dos mil veinte y 
llUC\fC barriles que por afio camun nos dan vcinte y siete mil 

trescientos cuarenta y tres. 

Por las balanzas mercantiles de la plaza formadas 
por la J unta de Fomento se ve: que el de aguard iente 
de uva extrangero ha sido de .. . . . .. . ............ 1.96 1 

El de mescal, de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 671 
El de rom, ginebra y otros licores semejantes de . . 246 

Consumo all11al de espirituosos ............. . ... 30.221 

1\l ultiplica lldo por ciento c incuenta 
cua rtillos qu~ tiene cada barril las tres 
parlu.las de aguardiente cxtrangero, mcs~ 

cal, rúm y gi nebra IClldrémos. . . . . .. . . 4.31.700 cuartillos. 
y por ciento sesenta y dos la de aguar­

diclltc de caila) porque los barri les de Poste 
se regulan Cilla ad1lana por l111cve jarras 

caba l e~l r cada lIna de ellas contiene diez 
y ocho cuartillos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.429.566 

Dupl icada esta cantidad, porque el a­
guardie nte que se introduce es de un SO, 
y 10 rebajan los v inateros cehán,dole igual 
cn ntidad de agua, lo que está averiguado. 4.429.566 

T endrémos. 9.290.832 cual'lillos. 

('uro total (li vidido entre doscientos mil que es el número de 

alma s q1lc tcndrá la capital por los cálclllos mas probables da 
:\ cada una cerca de cuarenta y seis y medio cuartillos, cantidad 
¡lI ferior ú la que en la generalidad de la poblacion hemos visto 
que to(.'aha t\ cad ::l habitante de los E stados- Un idos, pero ma­
yor que la q11e co rrcspondia ú cada s ueco y cada Ingles. E l 
cOllsumo de aguard icnte cn Paris en 1827, rué de ochent a mil 

( 1) Yéase 1allota~.ce alfiu. 
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hectólitros, que dan cerca de 16 cuartillos por habitante. En 
1836 rué de treinta y seis mil novecientos diez, en el que se 
advierte una diminucion de mas de una mitad. Podria in­
ferirse de aquí que los parisienses son mas sobrios que los me­
jicanos; pero siendo muy considerable el consumo que hacen 
de vino y de cerveza, no puede admitirse la consecuencia sino 
por lo relati va á los aguardientes. 

Estimada ahora la suma que gastan los consumidores en pro­
curarse esa enorme cantidad de bebidas fuertes, y cuyo precio 
es de tres reales el cuartillo de agúardiente extrangero, que se 
les vende por catalan, y de tres cuartillas el de caña, veré mas 
que emplean anualmente 946,122 pesos. i á esta pérdida se 
agrega e la resultante de los dias que los ébrios dejan de tra­
bajar, de los que les roban las muertes prematuras que les cau­
sa la bebida, y de las multas y gastos que tienen que erogar 
para librarse de la prision á que se les reduce, veriamos acaso 
duplicarse aquella cantidad. Pérdida es esta ciertamente las­
timosa; pero lo es mucho mas la que can a el abandono de las 
obligacIOnes religio as y sociales á que se entregan las gentes 
dadas á la embriaguez. 

El vino no es tan daño o como el aguardi nle, y e abusa 
méno de él por su alto precio. Sin embargo, debe computar­
se tambien la cantidad que se invierte en su consumo, 1 cual 
asciende á cuatro mil doscientos setenta y nueve barriles que 
reducido á cuartillos ó botellas, que es como se melludea en 
su mayor parte, y vendidos aquellos á tres reales importan 
170,693 pe os, cantidad que estaria m jor empleada en cual­
qu iera otro destino que e le diese. Y lo mismo debemos de­
cir de la que se emplea n el con nmo abu ivo del pulque, 
in embargo de ql1 esta bebida se tiene por inocente, y en 

muchos ca 'os por muy provecho 'a á la ,·alud. Aunque I u o 
de este licor ha di 'millllido á proporcion de lo que ha aumen­
tado el aguard iente, y de la ex t nsion q'ue ha ido adquiriendo 
la c rveza, repr ~enta toda\'ia una suma cuantiosa en la li sIa 
de las hel idas mbriagant El con urna anual de pnl jue es-
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im porlan 4ÜS,750 pesos: pero 'no es este el precio á que las pa­

ga el consumiuor, pues dá"dole " este en las pulqucrias tres 
cuarti llos por mcuio, \' ¡clle ;\ paga r cada a rroha :í. s.e is realrs, 

ó lo que es 10 mismo, la poblacion de la ciudad de ~1é x i co gas­
la en pulque 1.12:>,000 peso., y esto en la snposicion de que lo 

venda n puro los e xpendedores. 

Hemos procurado inforrll:lrllOS del consumo de cen reza que 
se hace e n la capital, y d escan!ó'3.1ll1o en las notic ias qlle nos h a 

suministrado Ulla persona de cOllocirlliclItos e n la materia, pll C­
de estimarse en doce mil barriles el producID de las doce, ó ca­
torce fahri cas que hay· existentes, los cua les reducidos á bote­

ll as dan nO\"Ollla y seis mil docenasj y siendo la cxlraccion por 
té rmi no medio m il och ocientas c inc uenta y se is docenas, q uedan 

pa ra e l CO II SUIllO no\·cnta. y cuat ro mil ciento c uarenta y CllatTo 

que :, I'eal c~ c1~ botell a im portan l-11 ,21ú pesos. 
H ay otra bebida lla mada jcrezana que se hace con Y~rios in­

gredie ll tes, sie ndo el princ ipal la azücn r, y de la ctw l ~eglln 

in formes d e la nJisma persona, pueden calcularse dos mil barri­

les de consumo a l a llo; y siendo el precio de cada 11 110 e l de 9 

Ó 10 pesos sin casco, p llede regularse eH cerca de 20,000 pesos 
e l gasto que hacen los bebedores por este artíc ulo. 

SlIInad as todas las partidas an teriores h a llarélIlos C]uc los ha­
bi tantes de Méj ico iJn·iert en 2 . 12 1,031 pesos en bebidas em­
bri aga ntes, ::; in que pueua dec irse que se h a exagerado el (' úl­

culo por lo respect i\'o al aguardiente suponiéndolo todo cons1I­

m ido por los bebedo res, y sin cOllsiderar la. pa rte de alcoh ol (lile 
se em plea 0 11 ot ros usos; porque á mas ue (IlIe es casi illsig nifi­

cantc, es tá CO II exceso represen tada, ya cn e l (lUC se fabri ca den­
t ro de la capital, ya cn el qtle cll lra de con trabando, y que no 

se ha cOll side rado por f~lta de datos para es tima rl o. 

Yi:; la la gran~dad d e los males q ue ocasiona la cml1riagncz 

tanto elL 10 fi sico como en lo moral y cCOlJómico: y supuesto el 
aumento que ha n de ha.bcr adquirido con el de los consumos 
de aguardi ente, casi duplicados en el periodo de vcilltc a ilos, 

si no en toda la República , á lo múnos en la capita l, segun he­

mos notado, exa minén JOs qué c lase de remedios pudieran apli­

cárseles. Pa ra csto será cOllvenicnte recorre r los que ha cm-
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pleado hasta ahora la legislacion, inquiriendo las causas de su 
ineficacia, para descender despues á los que hoy parezcan mas 
oportunos. 

L as medidas empleadas hasta aquí para corregir la embria­
guez, como todas las que tienden á la extirpacion de un vicio, 
han sido represivas ó preventivas. Pueden colocarse en la pri­
mera clase todas las disposiciones penales dirijidas inmediata­
mente contra los ébrios, y en la segunda las que han afectado 
á los expendedores, inponiéndoles, ya penas corporales, ya pe­
cuniarias, por las contravenciones á los bandos de policia que 
han arreglado la venta de las bebidas embriagantes. 

La primera pena de la primera clase que hallamos estableci­
da es la de la ordenanza de 1635, renovada en 1671 en las 
que publicó el Marques de Mancera, y renovó como ántes dij i­
mos en 1735 el Conde de Revillagigedo, padre, y consistia en el 
perdimiento de bienes, doscientos azotes y seis aiios de galeras 
contra los que vendieran, usaran ó tuvieran bebidas prohibidas, 
y aunque podian aplicarl a indistintamente todas las justicias, 
el conocimiento de estos deli tos correspondia especialmente al 
juzgado privativo que se estableció en 22 de Ago to de 175ó in­
corporado al de la Acordada y que subsistió hasta la promul­
gacion de la constitucion espaiiola (1). Esta pena se \'era, com­
prendiendo, como se ha visto, no solo á los bebedores sino tam­
bien á los comercian tes de bebidas prohibidas, participaba de 
los dos caractéres, y es probable que se haya empleado mas 
bien contra los vendedores que contra los tomadores. 

No era ménos severa la que amagaba á unos r otros con las 
censuras que podian imponer los obispos; y aunque no consta 
de una manera positiva que las llegase á fulminar ningun pre­
lado, hace presumible que en los púlpitos se amenazaria por lo 
ménos con ellas al pueblo el que entre las bebidas prohibidas 
habia una que tenia por nombre e:t'comunion (2). 

La simple embriaguez, es decir, la causada por el abuso de 
bebidas permitidas, se debia castigar con cárcel y cincuenta 
azotes, á mas de corlar e el cabello al delincuente i era indio. 
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En caso de reincidencia se d upl icaha n los azotes con un mes 

de cárcel, y se cortaba el cabello:' los e'po Jioles plebeyo., mu­
latos y mestizos, de ambos sexos. 'Por tercera vez, ;l rnas de 

la tonsura y los cie n azotes, dchian pon erse en UIl olJriljc por 
tres a ilos los mlltato~, mestizos, lobos, y dcmas cla ses illfe l'iores 
(pues por tales se tellian las qllc no eran de raza espa fl ola ó in­

dia pllra), y los cspa l-Io]es ir á presidio por tres aJjo~ , y sus mu­

gcrcs por el mi smo tiempo tl la s Recogidas. 

E stas p~nas }' otras disposiciones prcvclltiras de que des pues 
h abl ar('mo~J se han extractado de una circula r cspedida (' 11 9 
de D iciembre de 1792 por e l Conde de Re\' illagigcdo, h ijo. 

Su slIcesor el Marq ues de Branc ifortc, malldó puoli ca r IIn 

bando en 8 de J unio de 179G en el cual impuso" los elJl'ios por 
p rime ra vez la pena de ocho dias de obras pllhlicas, quince 

por la !icglltlda y treinta por la tercera, y si rci llcidiu n por c llar~ 

ta. s<' d l~ ¡'ia prtU'licar informacioll s1llllaria de vida y coslum­

br<'~) y aplic¡irsc lcs el ca:;; ti go corrcs pollllicllte eon arreglo ú las 

leyes y f',Cg ll l1 lo gue rcsultJ.ra del proceso. J .as mugl~ res de­

bian ir {l la cárcel por los mi smos dias <l ile los h ombres á 
las obras püblica~ . Se vé por est). cEsposic ioll que bien fll e­

se porrIlle las costumbres habia n perdido ya a lgo de S il ri_ 
gidez, ó porque la severidad de las penas primiti va~ hacia que 
no se aplicasen con rigor, se empezó á proccdrJ" con mas mo­
dcracioll en el casti go de la embriaguez. E st a pell a se renovó 
en JEi lO por bando publicado por la lleal Audiencia Goberllado­
ra, y do. pues en 2 de Mayo de 1823 por 011'0 <¡ue expidió el Ge· 
fe s uperior poI ¡tico. 

El C;lC;: ligo que hoy se imponc <-Í. los ebrios es a llerna lh·o, pues 
se lrs condella ha~ta ocho, qui ncc y trei nta dias de cúrcel en 
caso de que 11 0 pueda n pJga r la mulla de 20 reales. 

I.as 1I1('(litlas prc \"(:, nti\·,u .. ~O ll tilas numcro~a~, y 110 pllccl t~ ne­

gar:ooc '1m' hay nlglllw.s eu ln' ellas bien mediradas, y que h u­
biera n ~,tlJ l ir1o bnenos efeclos s i se h ubicra n Ob:-;CIT~ltlO con pu n­
tual idad. P ara no f.t li3a r la alcllcioJl con su e:\ jlosic ion luinu­

cios;'!, la" redllcirl-mos ú la mas si mple <,xprc~iont illdica lJdo 
las f('cha~ ("11 CJlle se ha ll pllblicado, y omiticndo el nombre do 
la s alltOl idadrs que las I:an d ic tado. 
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A los vendeuores de pulque mezclado con raices, yerba y 
fruta , se les derramaba, dándoles cincuenta azotes, y n caso 
de reincidencia doscientos,' paseándolos en un burro por la ca­
lles, y desterrándolos de la ciudad por cuatro años. 

Los que no tenian los puestos de pulque apartados de las pa­
redes y casas sufrian la pena de tres dias de cáreel, y por se­
gunda vez la de cincuenta azote, prohibiéndoles en lo sucesi­
vo el expendio. 

Ko permitiéndo e en los puestos que se comiera de a iento 
en ellos, ni se congregaran muchos, ni e detuvieran de 'pues 
de haber bebido, ni se tocara ninguna clase de in trumentos, 
ni e bailara ó cantara, se impouia igual pena en ca o de COll­

travencion. 
Al ponerse el sol debian levantarse los puestos bajo la mis­

ma pena. 
La de cincuenta azotes se imponia á los que vendian á los 

indios pulque á créuito, ó mediando empeüo de prendas, d -hi n­
do ademas perder S l1 valor. 

Consiuerado el tepache como pernicioso debian sufrir la., mu­
gere que lo yendian; por la primera vez la pena de un año de 
Recogidas, dos p l' la segunda, y cuatro por la tore ra, sacándo­
las á la vergüenza pública. Esta di ._posiciones con tun d la 
circular ántes citada del onde de Rovillagi<>edo, d 9 de Di­
ciembre de 1792. De ella consta que el número de pulquerias 
era el de treinta y seis en dicha época, el que tenel11o. nten­
uido que de pue' se aumentó á cuarenta. Su sitllac ion, era n 
la plazuela, bajo de jacalones, sin mesa ni asielltos n que 
pudiesen detenerse los bebedore . Recordamo sin embargo 
que á pesar de esta prevision era inmenso el concul' o que n 
ella habia ca ·i p rmanellte, y que, en especial} 01' la desnudez 
del bajo pueblo que era entónces casi general, ofrecian esta ta­
bernas n grande el esp ctáCll lo mas repugnant ,cuy desa­
grado se aumentaba on lo anta res, bailes indecentes y jue­
gos á que con frecuencia se entregaban lo concurrente . 

En 7 de Enero de 1 [) e dictaron las m dida pr v nti,"as 
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y bodegones, bajo la mlllta de 25 pesos y seis dins de cárcel 

por primera n~z, duplicá ndose ambas penas po r la scg nnda, y 
c uadruplicúndosc la pecunia ria por la tercera, con un mes de 

cárcel y desa fuero de los transgresores s i ten ian algll ll privilegio 
de clase. 

En 1S10, rednccioll) dentro del térm ino de dos meses, de 10-

lb.s las "illaterias a l contro de la capi fa l. P rohi Licioll de que 

se vClHlicsCII vinos y ag uardientes en otras ticnLlas tIlle no fu e­
sen las vin atcr ia!';) fouda s y cafes. Colocacioll de mostradores en 
las \rinater ias de modo que tocaran COII las pue rtas, prohibién­
dose que en la parte inte rior se introdujesen otras personas q ue 

I~ O fu esen las empleadas ell el despacho. R CJlO\-a c ioll de la pro­
h ib icic io ll de que h ulJicsc música y juego,)' p l'cvencio ll d e que 
Jos compradores 110 se dilataran mas tiempo (1110 e l necesa rio 

para heber ó ser uespnch:ul os. Apert ura de l'ill:lI e ri as r pul­
(j ll rria-. los llnnlill gos y di:l ~ (cst i ' 'os ,"l la lIna df' la 1;1I'(Je, r pro­

ll il, irio ll d e afll l1i 1ir pr('Jl{la~ {'n a(l!H 'l las, 1\ los ('OlllrLlV('lltnr('s 

uc estas ui ~pqsil'io ll C5 se irllpllSicrolJ diez, '"cint e y treima p f'50S 

de IlIulta, tt mas de la clausura de la tienda por la tercera YCZ, 

y :'t los qu e mi stllrilscn los lico res para. ua rl es nJas fuerza Coll 

¡Ilg rcdic ntes nocivos á la ~alud , se ll's impu so la pCll a uc c."¡¡-· 
cel y formacioll de causu, pa ra casI igarlos confonnf' :"t l ~lS leyes, 

En 2 oc , 'la yo de 1823 se displl so l¡1I0 el expendio oel 1'111'1 110 

se hiciese f'1! pupstos port;'tli lcs, qlle d clJ ia ll 1n'ant:trse (l las cill­

co de la ta n.lC') bajo la pella de 50 pC'~os ó un mcs de auras pü. 
bli('as por la primera vez, doble cantiuau ó licll lJ)(l por la i)C­
glllH.la, y cuadrllpli c~\l10 éstc por la tercera , dC'J' r:l111tll1tlosc e l 
P lllquc. Que se cerrasen las yilla terias (m Ies del toqnc (le las 
orac io lles, sin que pudiesen abrirse úlltes d e la saliL1a oel sol, 
lIi ICl1f't'} ;"1 lllas de las principales) otras puertas UC cOlllunicacioll 

Ú zagu::m, c:lll l~jon Ó pieza resen 'aua , bajo la s pellas expre~ad :ls, 

ni celos ías, \" id rieras, cortina s ó pcrsial lns que oc ultasen á los 
cO lls llIn idurcs, prohibiélHlosc el ex pclluio a l q llC pOI' tercera \'ez 
contra \"i lliesc" 

En 28 di.' Ellero de 1829 se derogó la dispositiülI de (lllC se 
ccrrasclI las vi !late rías ,\ las oraciones, }r se alargó el tif' lllpO 

lwsla la.s n tlevc, d csi';lI álldosc b IJli sma hora pa ra que cesase 
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el expendio en los cafes, fondas, &c., bajo la ·multa de 50 pesos, 
y de 10 por cada ebrio que se encontrase tirado en las inmedia­

ciones del establecimiento. 
En 6 de Julio de 1829 se prohibió que en las fábricas se me­

nudease el aguardiente, bajo la multa de 50 pesos por cada in­
fmccion, y que se reconociera por las autoridades cuando se 
sospechara que se le mezclaban ingredientes nocivos. 

En 8 de Diciembre de 1833 se renovó lo dispuesto en 1823 
sobre puestos portátilpsj pero esta disposicion se revocó á. los 
diez dias, sin duda por las representaciones que harian los due­
ños de casillas, dejando sin embargo vigentes las leyes de poli­
cía relativas á los ebrios y á los lugares en que se expenden 
' licores embriagantes. 

En 22 de Octubre de 1835 se renovó lo dispuesto en 1810 
sobre situacion de mostradores, haciéndolo extensivo á las pul­
querías, bajo la multa de diez, veinte y treinta pesos, y forma­
cion de causa en la tercera vez por inobediencia, é igual multa 
por cada persona est}·aiia hall ada en lo interior de las casas, la 
que debia duplicarse si esto se verificaba de noche. 

Finalmente, la Asamblea Departamental expid ió un decreto 
en treinta y cinco artículos, publicado en 3 de dici mbre del 
año próximo pasado, que contiene varias dispo icion s r Iativas 
al expendio del pulque, las que no dudamo surtirian muy bue­
nos efectos si se cumplieran; pero es de temer~e que á excepcion 
de los tres pesos de licencia que se imponen anualmente á cada 
e.asilla, y tal cual otra, caigan en desuso las que suponen la 
existencia de una policía activa y ,vigilante de que carece la 
cindad de 1éxico. 

L a reseña que acabamos de hacer manifiesta que i I vicio 
de la embriaguez no se ha corregido, no ha sido por falta. de 
d ispo iciones penales, ó de policía, ni tampoco por la de tribu­
na les encarn-ados de aplicarlas. Ningllno mas severo que 1 
de la Acordada, ni que hubiese curnllido mejor con su priJlcipa l 
instituto, que era el de perseguir y castigar á los Jadr nes. in 
embargo, no tuvo poder para xtil'par la fabricacion de las c-



SODDE LA EMBRT AGUEZ. 

d e sus deberes, lo tuvierou para sofocar el vicio de la embria­
gez: y esto se comprueba no solo con la historia que ligeramen­
te hemos trazado de tales bebidas, sino con los preámbulos de 
muchos de los bandos, autos acordados y reglamentos de poli­
c ía, en los cuales son muy f reCllClt tes los lamentos de las auto­
ridades que los dictab:tn sobre la inobservancia ó ineficacia de 
las penas anteriormente establecidas, y la ponderacion de los 
desórdenes y escándalos que las obligaban á renovarlas ó á im­
pOller olas llue vas. Pero era mUjr Ilatural que as í sucediese. 
Antes de la libre elaboracion del aguard iente era de todo pu nto 
imposible so focar la embriage,; con la introdLlccion de aguar­
d ientes españoles, que tanto importaha aumentar al comercio de 

Cé,diz, y con las facilidadcs qllc prestaba el pais pa ra producir el 
de cuila, y ex penderlo á precios rnuy infimos que ponian su COI1-

SU l110 al a\cance del maS pobre. E xigir que e,te fuese obrio 
citando las gentes acomodadas no lo eran, era pedir á la clase 
mellos Illorigerack, del pueblo virtudes de que no le daba ejem· 
pl0 la quc por su edncacioll dcbia estar mas e XCJl ta de háhitos y 
cos llI mbres vic iosas. E l comerciante, el minero, e l hacondado, 
que consun'lian el aguardiente espai'i ol con mas ó mé uos ill­
temperancia, y adqui ri é nuolo á un a lto precio, ¿debian extra­
ilar que sus dependientes, criados y jorna leros consum iesen 
el del pais, que se les afrecia con rnucho rnenor dispendio? Y 
dcspues q\le su e laboracion ru é permi tida y quedó el fi sco inte­
rf'sado en su aumento, idcbia esperarse otro result ado que rl cId 
creci mie ll to prog resivo del vicio que la Icgis Lacion lllleria com­
pri mir? ¿No debia ser esta im potente cuando luchaba con 
hauitudcs lItiO fomentaba e l ¡nleres del mismo gobierno, á cuyo 
Ilombre qnceia extirparlas? iNo debia ser au n mas im potente 
des pues de la independcncia, c nando la relajacio n gcneral cau­
sada por la frecuenci~\ de las revolucioltes ha destruido el anti­
guo órd en OC CO"I1S, sill sustitu irle otro estable y que pncda dar 
sólidas garall tías á la paz, á la scgul'itlad y ú las buenas cos­
t umLres~ Ya hemos vis to que dcspucs de la indepcnd l.! llcia no 
han faltado celosos goberll antes que hayan rc"h"ido las anti­
g llas di ~pos i c i o llCSI Ó dictado otras nuevas cOll tra la embria­
g llez; pero i,t lllé establecimientos de policía se han creado p..1.ra 

3 
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mantenerlas en vigor? iUn cuerpo de alguaciles con el nom­
bre de celadores públicos, compuesto de gentes acaso tan vicio· 
sas como las que deben .vigilar, y dirigido por autoridades qne 
se renuevan incesantemente, é incapaces por lo mismo de obrar 
bajo un plan concertado y fijo, podrá llamarse policía? 

Convengamos, pues, en que abundan leyes para reprimir el mal 
de que se trata, pero que faltan absolutamente lo resortes que 
deben hacerlas obrar, y que por desgracia deberán faltar por mu­
cp.o tiempo, atendido el porvenir incierto que cada día nos ofre­
cen los elementos de desórden y con fll sion que fermentan en 
nuestra desgraciada sociedad. Pero ann removido estos obs­
táculos, iserian solo las medidas represivas eficace para curar 
el mal? Suponiendo organizada una buena policía isel'ia e te 
elemento bastante para destruir los que le contraponen el ¡nte­
res que tienen los fabricantes y expendedores de aguardiente en 
dar mas desarrollo á la funesta industria de que dependen? iLa 
Francia, la Inglaterra y los 'Estados-Unidos han carecido acaso 
de buena policía, y no hemos visto sin embargo en esas nacio · 
nes mas extendido que en nuestro pais el vicio de la embria­
guez? 

E tas consideraciones nos conducen á una de do con ecu n­
cias, á saber: ó e necesario atacar de miz el mal, prohibiendo 
la elaboracion del aguardiente dPol pais y la importacion del ex­
trangero, ó crear una institucion que con medidas preventivas 
ataque y disminuya gradualmente la funesta habitud de em­
briagarse, á la manera que se ha hecho en los pai es sobredi­
chos, con el establecimiento de las Sociedades de T emplanza" 
de que despues hablarémos. 

La prohibicion de la fabricacion del aguardiente eria la me­
dida mas eficaz; pero al alcance de cualquiera está que ni pue­
de aspirarsc á hacerlo desaparecer del comercio, por los varios 
usos medicinales, industriales y económicos en que se emplea, 
ni aun cuando ello fuese dable, podria hacerse de un golpe, por­
que se arruinarian mucho intereses que es ne e ario re petar; 
sin qu ocurra medio de indemnizar á la inumerabl s familia 
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que demandasen las necesidades de la medicina y de las arles, 
y seria el de mejorar la elaboracion de la az úcar, adoptando los 
proced imientos de Derosne, con los cuales se obtiene doble ca n­
tidad de azúcar del jugo de la c,uia, sin que resulten como hoy 
tant as melazas, 'lile son las clue se emplean en la fabricacion 
del aguanlientc. Pero aun suponiendo que esta ú otras mejo­

ras semejantes se introdujesen, se tropezaria. con otro inconve­

niellte, y es el del conSumo ue la azúcar, quo estando lIoy limi­
tado á lo que exigen las IIcccsülades del pais, seria preciso CIl­

tónces buscarlo cilla exporl acion, para dar salida á los produc­

tos sobrant es que resultarian de la mejora indicada. Mas esa 

cxportacion ¿cómo lograrla en el estado actual de nuestros ca­
l11inosJ Seria necesario que la producciol1 fuese tan barata, que 
el efecto pudiese rcportar Jos fletes hasta los puertos de sal iJa, 

. y vend r e n ellos á un precio ta n reducido, que le permitiese 
rivalizar en los mercados cxtrangcros con los az úcares de ultra­
nl ar. El procedimiento de Derosne, segull los cálclllos que ha­
ce el mi smo nutor al describirlo, y que la experiencia ha ca m­
prouallo en In isla de Harban y en la de CUb;1, aCrece tantas 
economías, que 11 0 parece improbable que se lograse el buen 
despacho de la az¡}car mejicana en el mercado extrangero, con 

utilidad de los especuladores del ramo. En T epie se hu esta­
blecido ya un ingenio con maquinaria enca rgada al mismo De­
rosne, y ha tenido mu y buen éxito por lo respecti VQ [L la clase 
de los productos, de los cuales lenemos una muestra; pero e l 
tiempo no HaS ha perm itido instruirnos de todos los pormenores 
ace rca de la marcha del nue\TO establecimiento, para poder ase­
gurar que la generaJizacion del método de que se trata resol ve­
ria lodos los problemas que en el caso se presentan (1). 

1\las aun en la sllposicion de que así se verificase, nos queda­
rian todavia otras dificultades que vencer. El mayor aprove­
chamiento del jugo de la cafia, y su conversian en doble cunli 
dad de azúcar exportable, haria cesar, si se quiere, la fabricack n 
del aguardiente que ahora se usaj pcro se introducirian otrcs 
}Jara sati sfacer la demanda ue los ucbcdore~, habitllados ya. á 
tan fUllesto ,"icio. Se fabri carian del pulque y de otros proouc-

[1] Vt!a3C la nota 6.<G al fin. 
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tos vegetales, como ya se fabrican hoy; pues si en Francia se 
hacen aguardientes hasta de las papas, icómo no se harian en­
tre nosotros de tantos frutos como produce nuestro !'iquísimo 
suelo? 

Esta consideracion me haria desmayar y dejar aquí la pluma, 
si no confiara en que la Providencia no ha de ser tan ingrata 
con los m jicanos, que les niegue la posibilidad de establecer, 
una ó varias sociedades como las que se han establecido en los 
Estados- Unidos, en Inglaterra, en Francia y en ' otros puntos 
de América y Europa, con el título de Sociedades de T emplan­
za, y á las cuales se debe un cambio feliz que, hasta la época á 

que alcanzan las lecturas que hemos podido hacer sobre la ma­
teria, ofrecian, si no la extirpacion ab oluta de la embriaguez, 
una diminucion tal, que no se creeria, si no se viese comprobada 
con el testimonio de escritores respetables. 

Aunque para los ilustrados miembros del Ateneo no serán 
nuevas las noticias que he hallado en dichos autores, séame 
permitido trasladarlas aquí, por lo que puedan contribuir, si mi 
trabajo merece que se le dé alguna publicidad, á excitar el celo 
de los buenos mejicanos que las ignoren, y que por su posicion 
social sean capaces de dar impulso á la creacion de in titucio­
nes preventivas, que en la organizacion actual de la sociedad 
son absolutamente necesarias para suplir la accion de los go­
biernos, cada vez mas debilitada con las conqui tas de la demo­
cracia. 

La primera sociedad que se formó en los E:.tados Unidos pa­
ra remediar los espantosos males de la embriaguez fué la de 
Massachusetts, que tuvo principio en Boston en el me de Fe­
brero de 1 13. Su programa fué hacer cesar el abuso de los 
licores espirituosos y los vicios consiguientes, como son elliber­
tinaje y el juego, e timulando por todos los medios po ibles la 

.templanza y la moral pública. Por desgracia esta sociedad se 
contentó con procurar introducir la moderacion en el uso de las 
bebidas fnertes, en lugar de recomendar su abstinencia total, y 
fué por lo mismo muy esca o el bien que produjo. En 1 26 se 
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ter de una institucion nacional, inscribi é ndose en ella las pe rso­
nas mas respetables, para que tuviese toda la inflnencia que 
fuese dable. Se admitieron como miembros suyos á todos los 
individuos 'lue quisieron serlo, bajo las condiciones de enterar 
treinta pesos en sus arcas, y de abstenerse de licores embriagan­

tes, formándose un reglamento para su gobierno y para la elec­
cian de presidente y domas funcionarios en nueve artículos, de 
los cuales creemos oportuno copiar aquí los dos ültimos. Dice 
el octavo que (¡el secretario se consagrará exclusivamente á los 
trabajos de la sociedad, y se rá de su obligacion hacer, bajo la 
dircccionde la comision ad ministrativa, las comunicaciones con­
ven ientes á los ministros del Evangelio, á los médicos y dcmas 
pcrsouas inflllentes, por medio de foll etos, de correspondencias 
y entrevistas personales: concert arse y cooperar con ellos pura 
preservar de los males de la intemperancia á todos aquell os so­
hrc quienes ejerzan alguna autoridad: puLlica r en los pe riódicos 
artículos sobre el uso ue los licores embriagantes, y cmpcfJar á 
los preceptores y á todos los 'lile se ocupan de la direccion de 
las escuelas, á q ti C hagan todos sus esfuerzos para imprimir en 
el áni mo de la ju ven tud el espantoso cuadro de los males de to­
da especie á que se exponen los que se habitúan á las bebidas 
espirituosas: acercarse á los miembros de las iglesias crisl.ianas, 

padres, tut.or s, nii'ios, aprendices, criados, &c') y hacerles las 
exhorlac ioncs y represent.aciones mas enérgicas para cmpC'Ílar­
los (1 conservarse libres de los at aques de este pérfido cncrnigo 
J e la salud, y de todos los bienes lemporal es y espirituales del 
hombre: lomar todas las medidas que juzgue convenientes para 
formal' asociaciones voluntarias, destinadas (t propagar los prin­
cipios de la Sociedad: emplear todos los medios posibles para 
llegar con la protcccion divina á fijar la at encion de las perso­
nas de tudo sexo, edad y condicio l1 J sobre la enormidad del mal 
qlle la Sociedad se propone impedir, y sobre la importancia de 
las in numerables Yelllajas que resultal'iUll del buen éxito de sus 
esruerzos: en Ulla pulaura, prod ucir lal llludanza en la opinion 
püulica., tal rerolucion en las coslUmbres de la generalidadJ que 
,"cinc al fin ell. Iodo el 11l1w do la templanza, eOIl todos los bicnes 

'lite C/i1ll.1111a.1L de clla ." 
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El artículo nono dice así: "Hay un principio que el secreta­

rio y la comision ejecutiva no deben jamas perder de vi ta, y ha 

de ser la base de todas sus operaciones, y es, que aunque deben 

hacerse esfuerzos continuos para a traer á la sobriedad á los que 

han adquirido habitudes intemperantes, mas Ó OIenos arra iga­

das, el objeto cardinal de la institucioll es poner á cubierto del 

peligro á los que no se han entregado todavía á semejante vicio." 

La sociedad de Bastan no tardó en ha llar imitadores y a tL"i­
liares. En pocos alÍ.os cada uuo de los E stados de la Union tu­
vo S ociedades de T emplanza, en las cuales se alistaron los hom­
bres mas distinguidos por su ran O'o, su talento ó su influjo. 
Nada mas sencillo que el modo de formarse y de obrar de ta les 
sociedades. L os h abitantes de un comun ó de un cantan se reu­
n en en un lugar determinado, y se empelÍ.an recíprocamente á 

abstenerse de toda bebida embriagante, y á cuidar de que sus 
subordinados h agan lo mismo. T odos los que se empeñan de 

esta suerte se h acen miembros de la nueva sociedad, y nombran 
administradores encargados de recibir nuevos socios. E stos ad­

ministradores deben indagar cuál es el consumo anual de lico­
res fuertes en el comun ó cantan n que la sociedad se ha for­
mado: procuran conocer la in fluencia que el abu. o de 0.<; lico­
res ejerce sobre la moralidad y biene tal' de los habitantes, y e 
esfuerzan en patentiza r los efectos obtenido por los trabajos de 
la sociedad, ó los que deben esperarse d e ellos. ada año e 
con igna el resultado de ~stas indagaciones en un informe con 
que se da cuenta á los socios reunido , y sobre toda. las socie­
dades inferiores hay por lo comun una. ociedad central, que se 
encarga de analizar y publ icar los resultados generale . 

El éxito excedió bien pronto las esperanzas. P or todas,pur­
tes e formaron nuevas sociedades de T emplanza, y gun u ­
tavo d Beaumont y Alejo T ocqlleville, que vi itaron los E ta­
dos- Unidos por órden del gobierno frances, con el objeto el s­
tudia r la l' forma penitenciaria , en la obra que publi a ron hajo 
el título d ¿sl ma lJenitellciario de los E stado - ?lidos, y d 
Sil aplicacion en l~'all cia, n s as guran que en 1 31 habia n 
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E n K lle\·o-Hamsphire . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100 
Maine. .... ... ..... . . . .. . . . . . ..... ... . . .... . . . 140 
Yermont . ... ... . ..... ......... .. .. .. . . .. . . . . Oo 131 
Ma saehussetts . .. . .• . . . ...... .. ... . ... • .. . . . . ' 209 
Conneclicul ... Oo. .. .... ..... .. .. . ....... . .. . ... 202 
Rhode-I<land.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20 
E stado de ;\'. York ........ " . . .. .. .. . . . . . .. . .. .. 727 
Klle"" Jersey .. .. ... . . . . . .. . . . •. . . . . . . . . . . .. . . 61 
PeJ1nsyl vania.... .. . . . . . . .... . ... .. . . • . . . ... . . 12.[ 
Dcla\varc .... .. .. . .. . . . .... . . . ....... . . .. . .. .. 5 
MarrlanJ. . . . . ... . . . .. . ... .. ... . . .. . .. . . . .... . 3 
Distrito de Columbia ... Oo' ... . .. . . . . ... . . . . . ... . 10 
' Til'gi llia.... . ........ . ...... . ... . . .... .... . . .. 13 
Caroli'lll del Norte .. . . ...... . .. . ..... . . .... .. .. 31 
Carolina del Sur .. . .... ..... ....... ............ 16 
Georgia .. .. . .. .. . . . ... . . . .. .. • . .. . . .. ... . .... GU 
Las Flor idas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Alaua"'a . . ...... . .. . . . . . . . . . ... . ..... ...•... . 10 
~l ississi ppí. .. Oo .. . . .. .. . Oo • • • • .. • • • • .. • .. • • • .. • 19 
l.uisiana . . ... .. . .... . . . . . ..... . .. . .. . . " . . . . . 3 

T nnessce. .. . . . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . . . . . . .. . 15 
Kelllllcky. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . 23 
Ohio.... . .. . . .. . . . ..... . ...... . ... . . . . . .. . ... lU [ 
I nd iana . .. . ..... . . . . . . .. . .. . . . ... . . .. .. . .... . 25 
lII inois.. . . .. . . . . . . . . . . .. . . . . .. .. . . . . . . . .... . . 12 
Missouri . . . .. .... . ... ... . ........ . . :.. .. . . . . . . 4 
l\I iclligan . . .. . . . . .. . . . . . .... . .... .. .. .. . '" . . . 13 

T otal. ................. . . . .. . . ..... 2.212 

Los miembros de estas sociedades llegaban al número de 
di>scienlos setenta mil) debiéndose advertir que segun dichos all~ 
teres solo hacian mcneioll de las socicua.dcs que habiall publi­
cado noticias ó iufürmcs sobre sus operaciones, y que se ca1cu­
laba que su número total podi a ascender á tres mil, habiendo 
(ullc1alllcnlo para creer que el consumo de Jos licores espirituo­
sos habia disnünuido en U!la mitad. 
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Ducpetiaux, refiriendose al informe de la Sociedad America­
na publicado en 1835, dice que en ese año pasaba de ocho mil 
el número de las Sociedades de Templanza en los E tados- Uni­
dos, y que segun el mismo documento se calculaban en dos mi­
llones por lo bajo las personas que se habian abstenido de bebi­
das alcohólicas; en cuatro mil las destiladurías que se habian 
cerrado; en ocho millos mercaderes que habian cesado de ven­
der aguardiente; en mas de doce mil los ebrios califi.c~dos que­
habian renunciado á todo licor embriagante, y en mil doscien­
tos los buques que salían de los puertos de la Union sin llevar 
á bordo bebidas espirituosas; y que los capitanes de estos buques 
declaraban unánimes que los marineros gozaban de mejor salud,. 
observaban una conducta mas regular, y desempeilaban mejor 
su servicio cuando no usaban de ninguna de estas bebidas. 

El mismo autor, refiriéndose á la memoria publicada por la 
Sociedad Americana en 1831, asegura que en solo el Estado de 
N ueva-York produjo la abstinencia de licores fuertes en dicho 
año una economía de mas de dos millones de pesos, y que los 
casos de indigencia, de crímen y de muerte prematura haoian 
disminuido en proporciono 

En la ciudad de Albani, que tiene de poblacion cerca de vein­
te mil almas, y en donde murieron trescientos treinta y ei in­
dividuos de mas de diez y seis años en la epidemia del cólera, 
solo hubo dos muertos de cinco mil miembros de la sociedad de 
Templanza. 

En 1839 se publicó un decreto por el ministerio de la guerra 
suprimiendo la raciOll de aguardiente que se daba á las tropas, 
y prohibiendo toda introduccion de esta bebida en las fortale­
zas, campamentos y guarniciones de 10sEstados-Unidos, así co­
mo el que los vivanderos pudiesen venderla á los soldado ,quie­
nes, ya preparados para esta reforma, la recibieron muy bien. 

"Casi todas las ciudades y lugares de los Estados-Unidos, son 
palabras de Ducpetiaux, tuvieron su sociedad de T emplanza, y 
hubo algunas como N ueva- York, en que se estableció una en 
cada cuartel. Fué tan prodigioso el cambio obrado de la cos-
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su consumo; y muchos labradores rehusaron vender sus grunos 

á los destil adores, no queriendo, decian , alimentar es/as fuentes 
de crimen y de muerte." 

En seguida cita las siguientes de M. Baird, que · publicó una 
historia de dichas sociedades. "Antes de ahora ninguno de los º' 
carruages públicos que recorren el pais, se dete nia jamas en las ~ 
puertas de un café ó de un mesan, sin que los viagcl'OS y el ca· _ 

chero se precipitasen á la pieza en que se venden los licores, pa-
ra tomar un vaso de raID, de g in, whiskcy ó aguardiente. Hoy 'r' 
es raro ver que pidan otra cosa que agua, limonada ó cerveza.u 

En ciertos E stados se habia pronunciado el pueblo tan enérgi­
camente contra la venta y el uso de los licores espirituoso:)) que ­
se habia cesado de conceder permisos para este género de co­
mercio: en muchos cantones de los seis E stados del 10rlo, lIa~-~ 
macl os comunmente Nueva- Inglaterra, el pueblo hahia prohibi ." 
do absolutamente su venta. En la parte occidental de Pcns il -~ 
vania, dOllde se hahian rebelado contra el gobierno en 179l yQ 
1791 por unimpllcsto á los al ambiques y ú la. fabricacion del wis-9 
ckey, fu é tal el desarrollo de los hábitos de templanza, qne en 
un condado el número de los destiladores, en el corto tiempo de 
diez y ocho meses, habiaqucdado reducido de ciento sesenta y 
ocho ú solos sesenta y dos: los condados vecinos arrecian igual 
resultado. (R. Baird.) 

A ejemplo de los E stados- Unidos se establec ieron Sociedades 
de T emplanza en otros paises de América, Europa y Oceania. 
La N. IIolanda, la N. Gales del Sur, la tierra de Van Diemen, 
y hasta el pais de lo hotentotes, vieron nacer esta admirable 
instiulcion. 

En Eu ropa, segun Rocsch, se formaron en los años de 1829, 
30 Y 3 1 en Trl anda, E scocia, Suecia, F inlandia, Rusia, y en va­
rios Jugares de Alemania y Suizu, siendo uno de ellos Ginebra: 
q tiC como se sabe, ha dado su nombre á uno de los aguardien­
tes mas cxtendidos CH el g lobo. 

La F rancia, segun Villcrmé (1), no acogió con mucho entusias­
mo esas útiles asociaciones, acaso porq ue la que se estableció e n 
la ciudad de Amiens se lim itó á recoger suscricioncs y propo­

(1) Anilles de li i.;icnc pública y Medicina IC'.;al) t. 2'1, pág. 101. i 
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ner un premio para el que escribiese la mejor obra sobre lós me­
dios de corregir la intemperancia. No así la Inglaterra y sus 

colonias, dond e se han trasplantado con tan buen éxito como 

en los E stados- Unidos. "El mes de Mayo de 1831, dice Roes­
ch, vió fundarse la de Lóndres bajo la presidencia del obispo de 
aquella ciudad." Segun Ducpetiaux, elnúme!'o de las Socieda­
des de Templanza establecidas en un año era de cuatrocientas 
cuarenta y tres, y los miembros que las componian llegaban á 
ochenta y siete mil quinientos setenta y uno. Se formó una 
marítima que contó entre sus vicepresidentes once almirantes 
y muchos miembros del parlamento. Gibraltar vió tambien 
organizarse una en su recinto. Entre los muchos hechos que 
pudi6ramos citar para comprobar los felices resultados que se 
han obtenido en Inglaterra por medio de estas sociedades, crec­
mos que bastará el siguiente, referido por Ducpetiaux. En 
P;'eston hubo una série de seis sesiones de asisas, en las cuales 
ningun habitante de la ciudad fué llamado ante los jueces, lo 
que prueba cuánto se habia corregido en Inglaterra un vicio, 
para cuyo sostenimiento se calculaba que por lo bajo gastaban 
anualmente los ingleses cincuenta millones de libras esterlinas 
(doscientos cincuenta millones de pesos m jicanos), y que los 
cuarenta millones de gallones que en el mismo periodo se con­
sumian podrian formar un rio de cinco pies de profundidad y 
cuarenta de ancho, sobre ocho millas de largo. 

l\Iéjico debe seguir el ejemplo de los Estados- Untidos y de la 
Inglaterra, si quiere extirpar radicalmente el vicio de la intem­
perancia, estableciendo sociedades que lo ataquen, como el me­
dio preventivo de mas eficacia que puede emplearse para lograr 
el objeto. La misma legislacion nos está manifestando que los 
medios preventivos son preferibles á los represivos, pues entre 
las dispo iciones, tanto antiguas como modernas de nuestro país 
h emos visto que son mas numerosas las que emplean los de la 
primera cla5e. Y esto lo aconseja no 0 10 la ciencia legislati­
va, en la cual pasa como primer principio del derecho penal que 
es mejor prevenir los delitos que castigarlos, sino la naturaleza 
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derarse punibles, sino en cuanto pueue perjudicar a l bien estar 

de otro, ó lurbar el buen órden de la sociedad. TO es como el 

robo, el homicidio y otros delitos que afectan siempre á un ter­

cero. Un ebrio puede ent rega.rse á su inclinacían favorita en 

el recinto de su hogar, sin dafwT á nad iej y así yemos que a l­

gu nos legisladores de la antigüedad no castigaban la embria­

g uez sino cuando recaía en personas públicas, como los 1TI3gis­
trados y los jueces, por el peljuieio que poc!ia resultar á la socie­
d ad de las di sposic iones y sentencias que dictasen en estado de 

pCrlurhacion mental. l\'oli regi¿,ls iZare Vill11m, dice Salo­
man ( t ), qu.¿a 1lUllllln sccretwn est ubi Tegual ebrieta.s: el ne 
jorte biúa.ul el obliv¿scanlurjlldiciornm , el 'I1tutellt callso 'lnfi­
liof llm J}anper is. En E spart.a est.aha COIl especialidad prohi bida 
la bebida á los jueces y fun cionarios, y Solon impuso la pena de 
mucrle contra los arcon tes qlle se mostrasen ebrios en pü blico. 

Nuestra legislacioll castiga con ménos severidad la embriaguez 
de Utl hombre de la clase cornllll ) que la de un militar Ó Ul1jucz, 

respecto del cual es causa de deslitllcion. R ealmente para el 
ebrio no hay pella sino cllando hay publicidad, pues lo,las las 
establecidas lo suponen tirado en la calle, ó causando csc:'1nda­
los y provocaciones. Así es que en los códigos franceses no se 
registra ninguna disposicion contra los ebrios) porque la acc ion 
de embriagarse no envuelye necesari amente daño de tercero, 
que es la coudic ion que exi ge el derecho fran ces para cali fi car 

u na accioll eJe criminal. Aun á los ojos oc la moral pudiera 
decirse qlle la embriaguez 11 0 es pecamin osa. ú lJrior;, porque 
tClli r nuo orígcn de 1111 placer inocente, quedal'ia en la clase de 

accian indiferente) si no fuera por las fUllestas consecuencias 
que aca rrea cuando pasa ue ciertos límites, tl diferrncia de o.trus 
acciones que desde luego descubren S11 culpabilidad, y en las 
cuales 110 cahe por lo mismo parveuad de materia. En una 

palabra: el que se entrega a l vicio de la embriaguez) aunquc se 
coloca en la ('arrera del cr imen: no es todavía un delinc llen te. 
y co mo la s penas dt~bcn proporcionarse á los delitos, entende­

mos quc cs poco Ó liada lo que pod rü afiadirsc :i la parte rcpre-

[ 1] Pronrb. X.XX I, Y. -1-5. 
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siva de nuestra legislacion contra la embriaguez, y que aun las 

dispo iciones penales que se apliquen deben ir acompañadas 

de medidas que tiendan á la mejora y enmienda del culpable, 

mas bien que á inferirle castigos corporales ó pecuniarios. 
Por abominable que sea ta l vicio, como lo es realmente, es 

innegable que la mayor parte de las gentes lo contrae sin pre­
ver sus fatales consecuencias, y muchos de los que en él per­
manecen .es porque no descubren todo el honor del porvenir 
que les espera. Tanto en Europa como en América las clases 
infimas son las que principalmente se hallan entregadas á él, 
es decir, las que están ménos al alcance de los estragos que 
ocasiona. Serian muy pocos los que lo contrajeran, si cono­
ciesen desde un principio el pérfido enemigo con quien se ligaD; 
y no es dudoso que muchos lo abandonarian, si ántes de ser 
completamente subyugados por él llegasen á adquirir ese cono­
CImIento. En nuestro pais mismo tenemos un ejemplo que 
confirma esta asercion. La costumbre de tomar aguardiente á 
ciertas horas del dia, que estuvo muy extendida entre la clase 
media, se fué extinguiendo poco á poco, porque esta clase era 
mas susceptible del convencimiento de los perjuicios que causa­
ba. Si los viejos son por lo general mas templados que los jó­
venes, es porque la edad les ha hecho conocer los mal s que 
acarrea el desenfreno de las pasiones; y la gran ventaja de la 
educacion consiste en que desde nuestros primeros a i1os, y 
ahorrándonos el tributo, por cuyo medio llega á conocerlo la 
debilidad humana, nos alJre el gran libro de la experiencia. Por 
inclinados que sean los hombres al mal, cuando resienten sus 
efectos, ó tienen certeza de que han de llegar á resentirlos, se 
abstienen de él. Esto es conforme á nuestra constitucion mo­
ral, que nos hace buscar siempre el bien y huir del mal¡ en cu­
ya tendencia se funda la perfectibilidad de la especie humana, 
reconocida por la fi losofía y apoyada en la historia. 

Aplicando estos principios á la cu~stion pre_ente, no es difi­
cil decidirla por el extremo que ya se ha indicado, y la verda­
dera resolucion del problema no consisti rá en enunciar simple-
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manera de poner en ejecucion esta medida para lograr los feli­
ces resultados que ha producido en otros paises. 

No debo disimular que de de que tracé las primeras lí neas 
de esta memoria se me presentaron varias dificultades para rea­
l izar el pensamiento, y que lilas de una yez he dudado si aban­
donari a el trabajo comcnzauo, recelando no salir ai roso en é l) 

ya por los obstáculos reales y cfecti\'os que tocaba, l'" por los 
'lile la im"sin"c ion de muchos de mis leetores podrá tal vez fi­
gurarsf', si este escrito tiene la suerte de ex te nderse fu era del 
recillto del Ateneo. Exponer siu reserva esas dificil had es, y 
las razones que me han inclinado á no creerlas in superables, es 
un deber mio, cuando aspiro, mas que al aplauso, al logro de 
los grandes objetos á que tie nde el programa propuesto) y é ste 
es el lugar en que creo oportuno ,"crificarlo . 

P ara que prospera sen entre nosotros las Soc iedades de T rm­
plan za ~c dchc ria contar con un elemento de que hasta hoy 
hemos ca recido, Ít Eabc r, el e p íritll UC asociacion, que es e l que 
hacc yulc r los rcc ursos de 11n pueblo, tanto en lo fí sico corno en 
lo mora l. He aquí la objecc ion que desde luego se present ará 
á cualquiera que conozca la gran diferencia que existe entre la. 
sociedad mejicana, y h que forman las naciones en que han 
progresado las sociedades de que se trata. HEn Jos Estados­
Unidos, dicen n eaumont y T ocqucville, se forman reulIiones 
con objetos de place r, de ciencia y de rclig ion. La asociacion 
da un grande "POyo á la debilidad de los individuos." Los me­
jica nos eslamos muy distantes de poseer esta gran vCllt llja pa­
ra sacar partido de las illl11ensas que nos ofrece la riqueza del 
sucIo, la beni gnidad del clima y la unidau de relig ion; y al paso 
fIu e debe cO ll resarse esta verdad, debe rccollOccrsc tambien (llle 
por desgrac ia In causa de esta diferenf> ia dcll(! ejercer por mu ho 
tiempo un granue influjo, pucs no es otra que los diferentes puntos 
de partida qlle rcconocen la sociedad mejicana y la Jc los Esta­
dos-Cniclos. Entre estos, desde la fu ndacion de sus primeras 
colonias, IOllo fué ohra de la a!'ociacioll : entre nosotros, al co n­
trario, todo lo Ilizoe l mandato de la autoridad . Bajo s u guía mar­
chamos por tre~{'it' lIto!' ;lIi o!3, r ¿j pesa r de que llevamos una ép04 

ca harto larga de luchar con ellu, ent ramos frecuentemen te en 
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periodos de cansancio, y nos dejamos subyugar por los que la 
representan, aun cuando hayan usurpado sus títulos empIcando 
la fuerza material. La asociacion, pues, ha sido entre nosotros 
Ulla planta exótica, que ó se ha marchitado fácilmente, ó no ha 
medrado con el vigor y lozan ía que enh'e nuestros vecinos. 

Ma por exactas que sean es tas reflexiones, y por distantes 
que estemos del alto puesto á que ellos han llegado en la escala 
social, no puede desconocerse que hemos entrado en la vía por 
uonde caminan los pueblos civilizados, y que en nue tro iglo 
todo tiende á la propagacion de las formas democráticas, de las 
cuales es inseparable el esplritu de asociacíon. Pudiera decir e 
que aun á pesar nuestro nos veriamo arrastrados por 1 torren­
te de las ideas dominantes de nuestra época á modclarno bajo 
los principios que nOl'man la marcha general de los pueblos que 
estim en vía de progreso. No desconocemos que emitimos una 
teorÍJ. que será contestada por no pocas personas, que ó temen 
ó esperan otro porvenir. Así, pues, sin insistir en ella, dejarémos 
libre el campo á todos los que crean que el mundo camina hoy 
por sendas erradas, buscando elementos de prosperidad en don­
de no pueden encontrarse sino de confu"ion y desórden, y 110 

contentaré mos con señalar el hecho de que la sociedad actual 
es como la hemos bosquejado, y este hecho 110 se nos p drlÍ. 
contestar por los individuo ii q nienes nos referi mos, Upllesto 
que de él se parte para acusar á la generacion presente de as­
piracione extraviadas ó quiméricas. 

E to supuesto, y bien sea que nos hallemos en una época de 
tran icion á mejor estauo, ó en una vereda tortuo a de que de­
bamos retroceder para no caer en el precipicio y volver al recto 
sendero, pocos dejarán de convenir en ot1'O hecho, y ,que n 
el e ·tado actual de la ociedad, y con mas razon entre los pue­
blo. que no han terminado todavía sus debates politicos, la mo­
ral se ve privada de apoyos que ántes la so tenian. El sacer­
docio, su tutor nato en todos los paises que han tenido una reli 
gioll cualquiera, ha participado de las pé1'didas experimentada 
p r la autoridad, y necesita de la cooperacion de las d ma la-
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sociales, lo exi gieren. Hé "'luí una considcracion para que 
todos los buenos ciudadanos se animen y contribuyan á la for­
macion de las Sociedades de T emplanza, cuyo objeto es eminen­
temente moral. Si entre nosotros no ha habido esp íritu de aso­
eiacion, esta es la oeasion de despertarlo. i A quién no le inte­
resará con!ribui l' á e llo? Aun luirados solo los intereses tem­
porales) ¿quié n no tendrá depe ndientes, operarios, aprend ices, 

criados y subordi llados de cualquie ra clase, cuya m Ol'igcracion 

110 le deba importar en sumo grado? 
Observemos, sin embargo, que aunque e l espí ritu de asocia­

c ion 110 ha formado hasta ahora UBO tle nticstros rasgos carac ­

terísticos, no nos es tan extraño que no hayamos sido movidos 
por él en circuns lancia~ en que se ha creido alcanzar por su 
medio grandes ventajas, bien á favor de la comuniuad, bien á 
favor de clases determ inadas. A fin es del Ulio pasado se ha es­
tablecido e n esta capital una sociedad el<.;! ag ricultu ra compuesta 
de propietarios; y si no ha empezado {¡ obrar)' ú promover los 
adelantos de ese imporl anti :s imo ramo, es porque sus estatutos 
concebidos acaso bajo un plan mas vasto que el que a l princi­
pio convenia abrazar, se hallan aun pendiente ue la aproba­
cion del gobierno, mas no porque se haya elllibindo el celo ar­
diente de sus promovedores (1). 

El fomento del ramo de la seda provocó en varios ucparta­
mentas reu niones numerosas, y recoruamos haber visto un dia­
rio del gobierno, casi lleno con los 1100 ubres de los individuos 
que formaban la Sociedad malri z establecida en U orclia. Las 
memorias de la Di reccion de Industria nos instruyen de varias 
juntas ins taladas con el objeto de fomentar los di ferentes ramos 
que la constituyen, é introducir Jos rnuchos nue\"os de que 
nuestro suelo es suscept ible. 

N i se diga que éstas y otras asociaciones semejantes han lle­
vado por mira solo el progreso de los intereses materiales. E s­
to pudiera desmentirlo en la mayor parte de los socios de la 

[l] E~to 9C c.icribin en Abril de 1'"16. Hoy estú ya 1:.1 Soc ieeJ .. d pl.lnt '! .. da, y 
ha comenzado 9ill trabajo9 publicando un periódico, con el titulo eJe j'(WlOriu!I de 

IJ Soeie,lud de Agriwltura del flislrit(l Federol , al que t0<109 11'1 propietariOi!, 
~. cspecialmelltl' lo! labradores, dcberian suscribirse, fomentándolo por cuantos 
mcdiru. Cl'tu\·jereo en tU arbilrio. 
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empresa de la seda la pequeñísima cuota con que se han sus­
crito, y de la cual no han podido esperar sino utilidades mez­
quin as, debiendo por lo mismo inferirse que el bien general es el 
que los ha movido; y aunque la suma de este bien sea material, 
su procuracion debe referirse á un principio mas noble, al patrio­
tismo, al deseo de la prosperidad nacional. Con mayor razon 
deberémos atribuir á estos móviles puros los trabajos de las de­
mas sociedades industriales, que no han tenido por objeto nin­
guna empresa ó especulacion particular de que puedan redun­
dar ventajas directas ó exclusivas á los individuos que las com­
ponen. Y aunqu!3 pudiera decírsenos que estas corporaciones 
son en cierto modo oficiales, porque su establecimiento se trazó 
en el plan de la Direccion general de Industria, el celo que han 
desplegado ha sido tan espontáneo, que no puede referirse sino 
á aquel noble y patriótico espíritu. 

El cuerpo de profesores de medicina lleva muchos años de 
estar dando testimonios de su amor á la humanidad y del inte­
res que toma en los adelantos de la ciencia; y entre ellos es dig­
no de consignarse aquí el establecimiento de varias sociedades, 
dos de las cuales se han distingu ido publicando periódicos fa­
cultativos que han durado largos periodos. Uno de ellos subsis­
te todavía, y todos se han sostenido exclusivamente por el espí­
ritu filant.rópico que ha animado á los miembros de estas socie­
dades, y á merced de sacrificios suyos pecuniarios, léjos de 
conseguir ninguna ventaja individual. 

Si extendemos la vista á los Depaltamentos, verémos que en 
varios de ellos la instruccion pública es deudora de las creces 
que ha tenido, ó por lo ménos de su conservacion, mas bien á 
los esfuerzos de asociaciones locales que á la proteccion de los 
gobernantes, que por el estado de agitacion del pais, si no ha 
sido escasa, no ha podido ser constante y sistemada. Entre 
esas sociedades bastaria mencionar la Lancasteriana, formaua 
en esta capital desde el año de 1 22, sostenida por la con ' an­
cia mas noble y desinteresada de sus miembros, extendida su 
beneficencia á varias clases menesterosas del pueblo no com-
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gratitlld y bendiciones de los mejicanos, por los progresos mo­
rales é intelectuales de las clases pobres, sobre las cuales ha 
derramado los beneficios de la educacion. 

Seria injusto al terminar este ligero bosqllejo del cuadro que 
nos ofrece el esplritu de asociacion de la Repú blica, pasar en ' 
lencio el nomhre del Ateneo Mejicano, que se halla en el se"{i\ 
año de su establecimiento, y cuya marcha, si no ha sido de ' \,,­
progreso r{¡pido y brillante, ha sido perseverante y mcsurad6 
Su so la ex i~ tencia en el periodo de mas inconstancia s que ac~ 
so rccordar[lll los anales de la Rcpú bJ ica, aun cuando sus 01 ras1\ 
tareas literarias y la fil antrópica actual no lo rccomendasen0 
bastaria para darle un lugar distinguido cu la historia de nues-
tros progresos sociales. ~ 

En vista de todo esto, iseria avanzado sostener que por todas "":1\J 
partes se descubren gé rmenes de asociacion mas ó ménos des- f.; 
arrollados, y que no es tan infecunuo el suelo mejicano 'Iue de- ~ 
humos desconfiar de que se arraigen en é l las Sociedades de 0 
T emplanza, por cuyo med io se logre extinguir el fatal vicio de 
la c1l1briagucz'~ Y o no lo he creido as í, y por tanto, y contan-
do sobre todo COII los auxilios de la Providencia, que no ha de 
ser sorda si la invocamos con sinceridad y bu en celo, y con la 
nobleza y generosidad de cará.cter de rnis compatriotas, no he 
vacil ado en proponer ese medio, creyé ndolo el mas eficaz, el 
mas adaptable en circunstancias en qlle la comunidad no pnc-
de contar con los resortes act iyos del gobierno, yel qlle mas se 
conforma con la índole suave y dócil de nuestro pueblo, en 
quien las medidas de severidad producen mas irritacion que en­
mienda, y cuya inteligencia, como lo han reconocido los ex­
trangeras que nos han visilado y observado con fil osófi ca im­
parcialidad, es mas despierta que la de otros pueblos colocados 
en un grado mas alto de civilizacion. 

A la formacion de las Sociedades de T emplanza deberian pre­
ceder, para dcspetar el entusiasmo, escritos ya originales, ya 
traducidos, que concentrasen y dirigiesen al punto capital de la 
extincion de la cmbriaguez el espí ritu religioso y fil antrópico 
de los mejicanos; quc excitasen el celo de los respetables miern­
bros del clero, para que inculcasen al plleblo los principios mo-

4 
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rales y religiosos que han de servir de guia á las Sociedades, 
con no ménos celo que el que emplean en inculcarle los sagra· 
dos dogmas de la religion, y en mantener la devocion y piedad 
fervorosa de los fieles; y que moviesen la generosidad de las 
personas ricas y bien intencionadas, para que protegiesen y mi­
rasen la institucion de que se trata con el mismo laudable in­
teres con que han protegido el respetable instituto de las Her­
manas de la Caridad. P ara estas no ha escaseado la generosi­
dad mejicana. iSe negaria para las Sociedades de T emplan­
za y. sus establecimientos auxiliares, sino porque no se habia 
sabido mover los resortes de los corazones benéficos? El 
Ateneo entre sus secciones cuenta la de ciencias morales, la 
'cual podia tomar la iniciativa y dar impulso á las asoc iaciones 
en cuestion, encargándose de las primeras publicaciones que 
conviene hacer por la prensa para pI' parar el ten eno ántes de 
sembrar, y acaso de otras medidas análogas, que cuadrarian 
muy bien con los fines de su establecimiento, y colocarian al 
Ateneo en el rango de primer protector de la causa de la tem­
planza. iDesdeñaría el Ateneo admiti r tan noble patronato? 

E stas medidas preparatorias, y otras que podrian excogitar 
sus ilustrados miembros, atenuarian por una parte las dificulta­
des que pudiera ofrecer el es tablecimiento de las Sociedades, 
comparados nuestros elementos social es con los de los E stados­
Unidos, al paso que por otra harian mas fructíferos los que mi­
litan á nuestro favor y de que ellos carecen; pues si el Norte 
nos saca la ventaja de la an tigüedad en la carrera democrática, 
y en la estabilidad de sus instituciones políticas, Méjico puede 
contraponerle la unidad de religion, de idioma, de costumbres, 
y sobre todo la menor corrupcion por lo respetivo al vicio que 
nos ocupa, y á la época en que allí se emprendió la reforma. 

Al recorrer la historia de las Sociedades de T emplanza, co­
piamos los articulas principales del reglamento de la Gran So­
ciedad Americana, en los cnales están resumidos los medios de 
que se " alió para el logro de su grand ioso objeto, y esto nos excu­
sa de uetallar aquí los que deben emplearse con generalidad por 
las que entre nosotros se establezcan, pues deben ser análogos, 
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so, de los que tí. uuestro parecer deben serIes peculiares, a tendi­

da la simacion particular de nuestro pais, y sobre todo la de la 
ciudad de Méjico, á la cual se dirijon principalmente nuestras 
lniras, comprendiéndolos en los articulos s iguientes. 

l!" La sociedad que se establezca en Méjico se dividirá en 
tantas secciones cuantos son los cuarteles en que está dividida 
la c iudad. En cada una de ell as se procurará que haya por lo 
ménos un eclesiástico, que en el ejercicio de :m ministerio sc­
"unde los votos de I::t Soci~dad. 

29 Procurará desde luego ponerse en comunicacion con las 
sociedades extrangcras que tiendan á la reforma de costumbres, 

priucipalmente á la del vicio de la embriaguez, para hacer apli­
c ables las medidas que hayan surtido mejores efectos, s iempre 
que fueren compatibles con lIucstrns costumbres. 

3? Se pOlldrá igualmente en cOlllunicacioll con las juntas 
de benefi cenc ia, directores ó admilli stl'adores de hospita.les, hos­
picio~ cárceles y casas de correccioll de la República; gcfes de 
c ue rpos m ili tares y fábricas naciollales, d llCf lOS 6 admiJli strado­
res ele estableci mientos industriales) y maestros de talleres, con 
e l fin de indagar el estado moral del pueblo por lo conceruien­
te á la intemperancia., y de trasmitir á los encargados ó dlleiios 
de dichos establecimientos 6 corporaciones cuanlns iustrllccio­
nes y obsc nraciones c rea couducentes á remediar el mal de que 
se trata. 

4.? Formará una biblioteca compuesta de los libros, regla­
melltos, folletos y periód icos que pueda ade[uirir por compra ó 

dOllacio ll ) }t sean relativos á la bene ficencia pública en los ra­
mos de mejoras morales de las clases pobres, y con esp~cialidad 
en el de la templanza eu el uso de las bebidas embriagantes. 

5? Pllblican\ un periód ic~ y los impresos suoltos filIO cre­
yere convenientes) y que tiendan á la difllSio ll de c uantos conc­
cimientos y datos convenga realizar para llenar los fines de su 
insbtucion. 

6? Propondril y dist rihuirá premios ti los escritores que pre­
senten las mejores obras, en corto volúrnen, y en estilo que se 
halle al alrance de la mllltillld , para preservarla oe los males 
cOllsiguienlcs á la intemperancia. 
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7 s:> Entre las varias cO'misiO'nes que para el desempeñO' d lil 

sus funciO'nes deberá nO'mbrar h abrá precisamente dO's, cuyO's tra­

bajO's serán: de la una indagar hasta qué puntO' pO'drá reducirse la 

fabricaciO'n de bebidas espirituO'sas sin que h agan falta á lO's u sO's 

medicinales" industria les y ' dO'mésticO's, y cO'nsultar el destinO' 

que pudiera darse á las materias que se emplean en su destila­

ciO'n; y de la O'tra procurar la introducciO'n y generalizaciO'n de 

1O's aparatO's de DerO'sne, pO'r mediO' de lO's cuales, produciéndO'­
se mayO'r catltidad de azúcar, y di sminuyéndO'se en prO'pO'rciO'n 

la de mieles, se pl'Ocmará á la vez beneficiO' á lO's 'labradO'res del 
ramO' y se reducirá el númerO' de lO's alambiques. • 

8 ~ Se interesará cO'n lO's empresariO's de lO's teatrO's para qué 
las representaciO'nes que se hacen en las tardes de los dias fes­

tivO's, que sO'n á las que mas cO'ncurren las clases Ínfimas, 

sean aquellas que versen sO'bre argumentO's prO'piO's para inspi­
rarles ideas de mO'ralidad y templanza. 

9 ~ PrO'curará qu~ en cada cnartel se establezcan bibliO'tecas 
pO'pulares ó gabinetes de lectura, en qne abunden li'brO's y tO'da 
clase de escritO's adecuadO's á infund ir sentimientO's de mO'rali­
dad, y á radicar hábitO's de lal O'riO'sidad, templanza y ecO'nO'mía. 

10. PrO'pO'ndrá á las antO'ridades municipales, ó á quienes 
cO'rrespO'nda, el establecimientO' de 11n cuerpO' de pO'licía, encar­
gadO' exclusivamente del cumplimientO' de las di 'pO'siciO' nes re­
lativas á la venta y uso' de la bebidas embriagantes, cO'nsultan­
dO' lO's arbitriO's que crea necesariO's para su sostenimientO', en 
casO' de que nO' llegue á decretarse el que adelante se indicará. 

11. PrO'pO'ndrá asímismO' un reglamentO' general que cO'm­
prenda dichas medidas, y las represivas ó preventivas que juz­
gue cO'nvenientes para extirpar la embriaguez. 

12. CuandO' ya estuviere O'rganizadO' y sistemadO' el plan de 
sus O'peraciO'nes, prO'mO'verá la creaciO'n de otras Sociedades den­
tro ó fuera de la capital , á nO' ser que las circunstancias indica­
ren la cO'uveniencia de que se establezcan cO'n mas antici¡>acion, 
prO'curandO' mantener con ella frecuentes cO'municaciO'nes para 
el mejor IO'grO' de lO's objetos de su instituciO'n. 

13. Procurará que en las clases que se emplean en ejerci-
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aguadores, cargadores, cocheros, &c') se introduzca alguna 01'­

gUllizacion, ó se nlcjorc la que tellganj de manera, que por me­
dio de sus cap'lIaces ó directores sea mas fúcil infl uir en ellas, 

y hacerles conocer los estmgos del vicio :í 'l"e con tanta fre­
cuencia se entregan. 

14.. Como de estas tareas pudiera result", la conveniencia 
de que lodos los oficios y ejercicios mecánicos se reglamenta­
sen, ta nto en provecho suro, como en el del público en genera l, 
la Sociedad dirigirá á las autoridades municipales ¡as indicac io­
nes oportunas, y que le sug ieran sus observaciones, para que 
las dcmas clases de artesanos, tan dignas de nuestra atcncion y 
cuidados, se organicen de suerte qnc a lejándose el monopolio 
y los vicios de los antiguos gremios, se ha.gan mas susceptibles 
de la instruccion moral y religiosa quc debc mejorar su situacion, 
y la de la sociedad á que perl enecen. 

] 5. Promoverá el establecimiento de cajas de ahorros, y pa­
ra éste 'i los demas aná logos el de socieuadcs compuestas de 
a lt esanos. 

lti. Promoverá asimi smo el establecimiento de un hospicio 
correccional, ó el de un departamellto en el qu e ya existe, eH el 
cual puedan destinarse a trabajos dnros los ébrios incorregibles, 
y á otros análogos á -su edad ii sus hijos menores cuya educa­
cion hubieren descuidado. 

Bstas y olras atribuciones semejantes podr;l n encomendarse 
á las Sociedades de T emplanza. Al gunas de ellas no debian 
pertenccerlc, por mucha que sea h concxion que tengan con su 
institutoj pero la escasez de establecimientos preventivos hace 
necesario que las desempei'"lcn las Sociedades de T emplanza, 
miúntras se forman otras asociaciones especiales, como deberá 
procurarse. 

P ara que puedan llenar esas atribuciones y lograrse los de­
lÍlas objClos q ue deben promo \'er, se necesitan fondos competen­
tes. 1\Ias esta es la menor de las dificultades. Por gravados 
que estén los licores espi rituosos, se les puede imponer un de ­
recho moderado, que cobrado con exactitud dotar ía suficiente­
mente d las Sociedades y á los establec imientos auxiliares que 
oeben promover. E l gran consumo que se hace de aquellos 
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ofrécerá rendimientos considerables, que podrán tener aplicacio­
nes muy provechosas al objeto de que tratamos. Aun cuando 
no se impusieran mas de cuatro reales á cada barril de aguar­
diente y de mezcal, se contaría con mas de cien mil pesos anua­
les. En esto es digno de imitacion el gobierno español,. quien 
se valió de este mismo arbitrio para dotar el Juzgado de uebidas 
prohibidas; y ojalá en vez de pagar solamente juecesr alguaci­
les y verdugos, hubiera destinado parte de ese arbitrio á la [U11-

dacion de establecimientos preventivos. Calcúlese lo que pudo 
haber hecho en mas de sesenta años que duró el expresado tri­
bunal, con la cantidad de mas de treinta mil pesos que anual­
mente le rendia aquel, sin contar con otros fondos de u dota­
cion, y lo que podrá hacerse por nosotros en pocos años, si nos 
empeñamos en la cura radical del mal que nos ocupar hac iendo 
que contribuya á su remedio el mismo vicio que lo causa. 

Entretanto se logra que el gobierno le proporcione ese recur­
so, la Sociedad procurará cubrir sus gastos con las prestaciones 
voluntarias de us socio, y de las personas que tengan interes 
en el buen í:xito de su tareas, y po ibihdad de auxiliarla con 
sus donaciones. 

No porque se recomienden la Sociedades de T emplanza co­
mo el medio principal de atacar la embriaguez, deben d· cui­
dar~e las medidas represivas y preventivas que d b n dict:u- el 
gobierno y las autoridad e , y que la ociedad deberá promover 
ó recomendar. Por lo respectivo á las de la primera cla he­
mo ya indicado que es poco lo que podrá añadir e á la p nali­
dad que hoy e. tá vigente contra. los ebrios. Lo ca tigo que­
se les imponen son proporcionados á la culpa, y soro para lo 
caso de reincidencia l' pelida creemo que podrian a"ravarse 
las multa ó la pl'i ion, egun la calidad de lo reos. Ma en 

I segundo caso ria de de cal' qu ésta no se verifica e n las 
cárcele, ino en 1 s ho picios, hospitale ú otros establecimien­
to. sem jan tes, en los cnal se uniesen á la seycridad d I as­
tigo, lecciones y documento calculados para producir la n­
mi ' lIda del culp;tblc. En el actual estado de nue 'tra cá l' 
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la carrera del crímen, por el jnsto temor de que el remedio agra­

ve la en" 'rmedad. iCuán diferente seria el estado moral de un 
ebrio á su salida de uno de los establecimientos correccionales 
de que h ablamos, y que debian estar en armonía con el artIcu­
lo 16 de los que hemos indicado, como orgánicos de las Socie­
dades de "r empl anzu, cmnparado con el que necesariamente 

produci rá el contuclo con los miserables que han roto el frcllo 
de todas la leyes civiles y relig iosas ' iQué impresion saluda­
ble 11 dcbcria causa l' en su e~píritu el rspectáculo de la mendi­

cidad, y de los horrendos achaques tisieos y morales q uc origi­

na la embriaguez, despues que lo hubiesen tenido á la vi sla por 
cuatro ó seis meses, y lllas si ese espectáclllo lw.bia sido acom­
pafi atlo de in strucciones y advertencia recibiuas por el órga no 

de un respetable eclesiá stico, ó por la lecl llra de 1111 libro pro­
porcionado ;t Sll capacidad! Supuestas, pues, las co ndiciones 
illdi cadas, ú otras semejantes en las casas de I'ccl usioll de los 
ebrios, no vaci laré mos extender hasta seis meses la pena de 
priRioll que pl1di el'~ impon é rse l e~, l\'1as es t.o snpondrin. talllbien 
la existencia de tribulIa les correccionales de que carecemos, as ( 

para castigar esta clase de fal lns, como olras varias que no per­

tenecen ó. la categoría de los crimcnes, ó que aun pertenecien­
do no pueden sufrir la pen" legal, por b edad de los qlle los eo­
lucten, ú otras c ircunstancias, cuya espccificacion no ('s de es­

te lllbur. 
D escendiendo [l las demas medidas preventi vas, cuya aplíea­

c i n es uel resorte de las autoridades, despncs de haber medita­
do Cllanto cabe en nuestra limitada capacidad, crecn'\os que sub­
sistiendo todas las que no estén en pug na con e l ~ist cma mora­
lizador y correccional que hemos proplleslo, pudiera est rccl lUrse 

el rigor de a lg unas s ujetando á los ex pendedores de bebidas á 
un rég irncn se \Tero é inflexihle, plles srria una incons('cuencia 
tiránica del l ('g i ~lador rcagraxar las penas del vicio sin alacar 
lU3 rllentcs de que dimanan, E sto nos conduce á proponcr las 
siguientes medid as. 

1. ¡oj Que n se \· clH.lan \'inos ni licores espi rituosos en Ia~ 
pulquerías ni otra clase de ticndas, s ino solo en l:ls yinatcrías . 

E sta medida tiene por oh;cto disminuir los puntos de xpcndio 
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de las bebidas alcohólicas, impedir que los criados y los pobres 
al ir á comprar los comestibles que se expenden en las tiendas 

de la primera clase caigan en la tentacion de beber, con el 
ejemplo de los que concurren á ellas á este fin; y por último, 

que no se eluda el espíritu de las disposiciones que previenen 
la clausura de las vinaterías en las mañanas de los dias festi­
vos, la q ne seria conveniente hacer exten iva á las tardes y no­
ches de los mismos dias. 

2. ro Que tampoco se vendan en los cafes que no satisfacie­
ren una cuota adicional al derecho de patente, la que se gra­
duará de manera, que la venta de tales licores quede restringi­
da á los principales cafes del centro en que la concurrencia es 
por lo general mas sobria, entendiéndose que el expendio cesa­
rá en los dias festivos. 

3. ro Que tampoco se vendan aguardientes en las fondas, 
bodegones ni almuercerías, en cuyas casas solo se podrá d<ir á 
los concurrentes en las comidas ó almuerzos que se les sirvie­
ren vino, cerveza ó pulque, sin confeccion de ninguna especie, 
sino en su estado natural. 

4. <:! Que solo en las pulquerías pueda beberse, pues en las 
vinater ías se deberá despachar á los compradores el vino ó 

aguardiente en botella, ú otro utensilio, que deberán Ue\rar para 
usarlo en sus casas. E sta medida se funda en el mayor grado 
de embriaguez que producen los vino y aguardientes, y en sus 
cualidades irritantes, siendo preciso abu al' mucho del pulque 
para perder el conocimiento y ocasionar escándalo ó grave 
daño á la s<tlud. 

5. <:! Q ue tanto las pulquerías como las vinater ías se cier­
ren al toque de las oraciones, pues DO se a lcanza el fundameu­
to para que solo las primeras estén ujetas á esta di posiciono 

6. ro Q ue se quiten los mostradores de las pulquerías, por 
no 'el' ab olutamente necesario' para el despacho, sirviendo so­
lo para que lo bebedores coloquen en ello el vaso, prolonguen 
el tiempo de la bebida, y formen r uniones d que r sultan ri­
ñas y pendencia, ó por lo méno' diminucion en las hora de 



SOBRE LA DIBRlAGUEZ. 

que toquen con las puertas, con el mismo fin de impedir reu­
niones numerosas y de que se prolongue el tiempo de la bebida. 

S. " Que se obligue igualmente á poner dichos enverjados 
á las vinaterí as en que se averigüe que despachan licores espi­
rituosos para beberlos al! í mismo, y en caso de reincidencia, á 
mas de pagar una multa que 110 baje de diez pesos y pueda su­
bir hasta cincuenta, se cierre el establecimiento hasta por quin­
ce dias; s i esto no bastare, se fo rme causa, }r los tribun;tlcs pue­
dan aplicar, sin perjuicio de las demas penas legales, la de la 
c1ausma total del establecimiento. 

Al gunas de estas luedidas, si llegan :l adoptarse, pro\"OCaráll 

al principio grandes resistencias. Las autoridades, pues, de­
ben estar preparadas para vencerlas, desplegando una seve ri­
dad 'lue quite á los expendedores de bebidas embriagantes to­

da esperanza de relaj:lCion por el disimulo de las mismas anto­
ridades; pues por rígidas que parezcan tales d isposiciones, acu­
so no lo son tanto como debieran. Si el arsénico ú otro venc­
no activo se vendiera con tanta generalidad como el alcohol, 
porque fuese necesaria su aplicacion á muchos usos industria­
les ó económicos, ¿no tomaria el legislador las mayorcs precau­
ciones para que no cediese su expendio en peljuicio del público, 
restr ingiéndolo has ta. donde fuese posible, é imponiendo muy 
graves penas a los que 110 se conformasen á los reglamentos de 
policía que al efecto se dictaseu1 Pues es muy semejante el 
caso en que UDS hallamos, habienuo ya visto que los licores 
fuertes, aunque sus efectos sean mas lentos, están ya marcados 
por la medicina como mort ¡feros, y por hL sana moral como ori­
gen de hábitos perniciosos y criminales. Seria por tallto COI1-

veniente qUe para el evento de que la illtroduccion de los apa­

ratos de Derosne surtiese el efecto de que se disminuyesen las 
fábricas de aguardiente, se prohibiese desde ahora el estableci­
luieuto de nue \'os alambÍllues, pues con los que quedasen so­
braria para atender á las neccsidades de la farmacia y oC las 
ártesj y debe scr muy alarmante para. la sociedad la ll1uhiplica­
cion de las destiladurías que se va efect uando por los llanos de 
Apam y el ~'[esquit ::t1 ¡ con el objeto de introducir nuevas cia­
ses de aguardientes. E sta prevision no debe parecernos excc-
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siva en vista de la que manifestó la comision de la Cámara de 
los Comunes de la Gran Bretaña, la cual, segun Ducpetiaux, 
propuso como remedio radical de la embriaguez las tres medi­
das siguientes: 

1. <Il L a prohibicion absoluta de toda importacion de licores 
espirituosos procedentes, ya del extrangero, ya tambien de las 
colonias inglesas. 

2. <Il La prohibicion tambien absoluta de toda destilacion 
de licores espirituosos por medio del trigo; porque el trigo es la 
parte mas importante del alimento del hombre. 

3. <Il La destilacion por medio de otras sustancias restrin­
gida á las necesidades de la medicina, de las artes y manufac­
turas, y la venta por mayor y menor de los licores espirituosos 
confiada solo á los droguistas y á los farmacéuticos. 

Algunas personas desearian que se recargasen los derechos 
del aguardiente, pues de esto resultaria que se aumentase su 
precio y disminuyese en proporcion su consumo, y en los mis­
mos deseos abundan algunos escritores respetables, entre ellos 
Ducpetiaux, el cual manifiesta que el aumento de los delitos 
en Bélgica desde 1831 á 1834 ha sido en razon inversa de la 
baja del aguardiente, que valiendo en el primer año noventa y 
dos céntimos el litro, se daba en el último á cnarenta. o re­
chazamos esta medida; pero ignorando hasta qué punto podria 
reportar dicho artículo el recargo de derechos sin abrir nuevas 
fuentes al fraude por parte de los especuladores, y á la desmo­
ralizacion por parte de los empleados del fisco, bien sea que se 
cobrasen por introduccion ó al pié de la fábrica, lio nos aventu­
ramos á fijar la cuota que pudiera exigirse, temiendo aumentar 
el contrabando, y que con él se menoscaben las entradas del 
erario. 

Con respecto al pulque no creemos que deba consultarse nin­
gun aumento de derechos, porque la alcabala que sati face se 
halla bajo un pié bastante subido, y ~us productores son dignos 
de la consideracion del legislador por los gravámenes que repor­
tan sus fincas, y la decadencia de los consumos, ocasionada, ya 
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T ampoco nos parece que seria conveniente reducir el 1lI1mc· 

ro de plllqucrias, ni a l que antigqamcntc ex istia, como de:o-ea­

rian al gunos hacendados pum monopolizar el expendio , ni á 

otro cualquiera determinado, porque no ha ll amos una base pa­
ra lijarlo, asi como no la hay para fijar el de las tienda s de los 
dcmas ramos de comercio. La rnzon especiosa que suele ale· 
garse en apoyo de la primera prelension es la faeililbd de la vi­
gilancia , la cual puede ejercerse mejor sobre treinta y seis ó 

cuarenta puntos de expendio, que sobre los muchos que hoy se 
ha llan diseminados en la ciudad: mas ella se desvanece a l re­
coruar los desórdenes que habi~ cuando solo existia ese número 
de pulquerías, los cuales eran consiguientes á la lejanía en que 
eslas se hallaban del eenlro, l' a l co nsiderar que despues de los 
camhios políticos que han tenido lugar entre nosotros, y aten­
dido. los gérmenes de re,·olucion q ue h an engendrado y que 
sin cosar renacen, seria peligros isimo reunir ti todos los consu­
midores de pulque, que hoy se halla n di spersos por todas las 
calles de la c iLHlad, en luga res determinauos, constitu yendo así 
otros tantos focos de intemperancia que fúcilmente 10 se rian de 
sedicion en tiempo de agitac iones públicas. Vistas bajo este as­
pecto las casillas de expendio, no debe " ncilarse en considerar 
favorable al orden público su mnlt iplicacion, as í como lo es á 
las fam ilias de los muchos especuladores que hoy subsisten de 
este ramo de industria. Si la vigilancia se considera bajo el 
aspecto ue la salubridad, no eremos dud0S0 que ~ st a sar¡uC' ma­
yor partiuo de la multiplicidad, hacielldo aquella ménos necesa­
ria por parte de las autoridades; pucs sieJldo los consumidores 
mas aptos para hacer la calificacion del pulque que se les ex­
pende, les es mas fácil casligar a l expendedor de mala fe prefi ­
riendo otra casilla inmediata. 

Los ami gos dcllnonopolio se hacen cargo de esta l'cfl cxion 
tan ob"" ia, y pretenden dcs \"anecerla neganuo el hecho de que 
se ejerza tal illspecc ion por los que son mas interesados en ella; 
pero nosotros no alcanzamos por qué razoll h abía de fallar en 
solo el comercio del pulque uno de los principios mas seguros 
en economia política, cual es el de que la cOll currencia es favo­
rable al consumidor, porque te deja liberlad de elegir los pun-
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tos del mercado en que está mejor servido. Si estas refl exio­
nes no bastaren, agregarémos que nos parece muy exagerada 

la imputacion que se hace á las casillas de adulteracion en la 

bebida de que se trata. Somos consnmidores de pulque por 

motivos de sallld hace muchos años, y no recordamos haber te­

nido una indisposicion que pueda atribuirse á los supuestos in­
gredientes con que se dice que lo adulteran. Lo que con algu­

na frecuencia sucede es que le echen agua; mas esto no es no­

civo á la salud, así Goma no lo es templar con ella el vino y el 
aguardiente. 

Mas volvamos a l punto cardinal de que algun tanto nos ha­
biamos separado. Aun cuando se lograse la diminucion de las. 
fábri cas de aguardiente, pues su absoluta extincioll será una 
quimera miéntras el alcohol fi gure en las artes químic.:'ls y usos 

domésticos, los abusos de la embriaguez no podrian ~orregir e 
sino empleando medidas preventivas. Las que son del resorte 
del legislador no producirán el efecto deseado si no se organi­
za una policía vigilante, severa. é ilustrada: mas como el porve­
nir no ofrece probabilidades de que tal establecimiento 11 g ue 
á plantearse, Ii lo ménos pronto, es neceo ario rec urrir á m dios 
moralizadores que ola pueden emplear las oei dad CI 11 e h -
mas indicado. . nicamente lo esfuerzos d stas cOl'pora io­
nes podrán suplir la falta de accion en Jos resort s de la admi­
nistracion pública. L a corrupcion de un Pl1ehlo no pu de u­
rar ~ino por los esfuerzos que el mismo pueblo h:1"'a para en­
mendarse, y sin ellos seria n ineficace aun las medida de la 
p lic ía ma~ preyi ora y concertada. El vicio de la embria<Tllcz 
es de aquell os que n unca podrli ellmendar una sola 1:1, e de 
cOI'l'ectiyos. E xije un conjunto de medio oad yuvant es que 
e tén en armonia con las convicciones de la gen ralidad¡ y 1 
que nazca ll e tus convicci ne y se arraiguen no puede . r 
obra ino de una oeiedac.l , y de la pr nsa. i no e hac n t nta­
ti I'as para poner ell accion tos rcsorte~ , no pod r[l acusar e de 
in fi racia á lo medios qu aqu í . propon n, y <lll han !oid 
di tados por l onvellcimi nto n que halla el autor d esta 
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te, y con el cual concluye: " P OR LA M EJ ORA DE L AS COSTUM~ 

BRES, !\olA S Q UE PO R LA R E PR ESlON, SE LOG RA R Elo"'O Rl\1 AIt LAS 

HA D IT UDES VI C I OS :\!:!! D E UN PU E BLO." 

Los meuios ~ro~\\es\os en \ l\ l\lE~lORIJ\ que 
lm\cceuc ~ueucl\ r CU\\Clr SC á \ OS l\rtícu\o,; si­
v;uientcs', 

1 ~ La embriaguez se castiga rá con la pena de till O á ochl) 
odias de l'cclusion, ó servicio de las obras públicas por primera 

vez: de nueve á quince por la segund a, y de diez y seis ú trein­
ta por 1" tercera, las que se "plicarúlI siempre que los cul pados 
no puedan satisfa cer de lIllO ~\ dos pesos de J1111lta por la prime­
ra; uc veinte rea les hasta cua tro pesos por la segunda; y J c ci n­
co pesos hasta ocho por la tercera. E stas penas seran impues­

tas por los alcaldes. 
2? A las mugcrcs se les aplicarán respectivamente las mi S­

mas penas) con la diferencia de que la recl usion será acompa.­
ñada del servicio de cárcel en la de la Diputacioll, ó en los hos­
pitales ti hospicios. 

3? Se irnprimirít un número competente de ejemplares oe 
un resümCI1 en que se expresen las fatales eonsecu nejas uc la 
embriagucz tanto en 10 fi sieo como en lo mora l, del cual se da­
rá un ejemplar á los condenados al ponerlos en libertad 6 exi­
jirles la multa, exhortándolos el alcalde Ú que lo leall COII re­
flexion, ó haga n que otra perso na se ]05 lca si ellos no supie­
ren, y á que se enmienden ~e un vicio tan pernicioso. 

4. >' Se lIe\'arú un libro en los juzgados de los alcaldes, en 
que se a nolará la filiacion de cada uno de los condenados, f't fin 
de que pueda. venirse en conocimiento de sus reincidcncias y 
sc les apliqucn las penas corrcspondientes. l\Iensualmente se 
mandaní á los periódicos un resúmcn clasificado por edades, 
ejercicios y sexos de los ebrios á quienes se hayan impuesto las 
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pena cxpre adas, con di tincion de los que hubieren. ufrido las 
corporales y las pecuniarias, 

() ~ A los reincideutes por cuarta vez se les formará. CRu sa, 
y si de ella resultare que son vagos, mal entretenidos, ó reos de 
algun delito que tenga pena impuesta por las leye , se les apli­
cará la correspondiente. Pero si del proceso no resúltar mas 
que la simple embriaguez habitual, se les impondrá á arbitrio 
del juez hasta la de sei meses de prision ó ervicio en la obras 
públicas, ó en lo ho pitales, hospicio , casas de corrcccion ú 

otro establecimientos públicos ó particulares en que quieran 
almi tirlos, en donde se procurará que devenguen con trabajos 
proporcionado á su cO llstitucion fi ica su manutencion, con la 
condieion de que han de permanecer en l'eclusion, sobre lo cual 
y sobre su seguridad darán fianza los que los recibieren, bajo 
la multa que se les impusiere á arbitrio del juez, y que no de­
berá bajar de veinticinco pesos. 

6 ~ Siempre que llegare á establecerse el Hospicio correccio­
nal, ó el departamento análogo en el que ya existe de que tra­
ta el artículo 34, la reclu ion de que habla el anterior. e verifi­
cará en dicho hospicio ó departamento. 

7 ~ Solo podr1n venderse vinos y bebidas e pirituo as en las 
vinaterías bajo la multa de veinticinco á dosciento peso que 
aplicarán los alcaldes segun las circun tancia. ; y loda reinci­
den cia que pasare de la terce ra vez se ca tigará con la clausu­
ra del establecimiento, la que no bajará de un me , y podrá ser 
perpetua á arbitrio de dichos alcaldes. 

~ Tampoco podrán venderse dichas bebidas en los cafés 
que no satisfagan una cuota adicional al derecho de patente, la 
que e graduará de manera que quede restringido el p rmi­
so á los café s principales del centro en que la concurrencia cs 
por lo general sobria, bajo b s penas expresadas en el artículo 
anterior. 

9? T ampoco se venderá aguardiente en la fondas, bode­
gones y almnel'cería ,en cuyas ca as solo se podr,í. ervir n las 
comidas ó almuerzos vino, el'veza Ó pulque en su estado na tll-
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clausura en caso de cuarta reincidencia en los ttirmi nos expre .. 
sados en el a rtículo 7. Se exceptúan de esta ]>l'ohibicion las 
fondas anexas á los cafes que satisfae ieren la cuota adicional 
que expresa el art iculo auterior. 

10. 'r anto las pu lquerías como las v inaterías se cerrarán á 
las oraciones de la noche, bajo la pona de cinco á veinticinco 
pesos de mulla. Las srgundas no se abriráll á nillguna hora 
en los dias f~sti vos) bajo la misma pena. 

n . Se quitarán los mostradores de las pulquerlas, bajo la 
m isma pena, colocándose en su lugar enverjados de vara y me­
dia de allo 'Iue toquen con las puertas, por medio de los cuales 
se verificará el despacho. 

12. S'olo en las pul'!, .• c)' ías podra beberse . E n las vinate­
rtas se des pachará a los march::Ultcs el viuo ó aguardiente en 
botella ú otro utensil io que deberán llevar para usa rlo cu 
sus casas. A los vi natüros que contravengan á esta disposi­
cio ll se les obligará á poner cllvc ljados como en las pulq ll cr ¡a~, 

y por las rcillcidencias t e l'ú,n castigados con una multa que no 
b:-tjc de diez pesos, y pueda llegar hasta cincuenta, y clausura 
del establecimiento hasta por quince dias, pudiendo é sta ser 
dcfi nith'a desde la tercera reincidencia . 

13. A los que venuieren pulques aduHerados se les impondnl 
la pena establecida en el ar¡jculo I[ ? capitulo 2 P del decreto de 
la Asamblea Departament"l de 3 de Diciembre de 18'15, el cual 
se observará en todas las d isposic iones que no pugnen con el 
presente. 

14. Subsist irá la proh ibidon de vender bebidas embri agantes 
[¡ créd ¡to, ó rnrdialldo cmpeli\) de prendas, bajo la pena de diez, 
veinte y tre inta pesos de mu lta por primera: segunda y lereera 

vez, debiémlosp. duplicar s iempre que las prendas cons istieren 
e H piezas de ropa de LI SO illLlispc ll sable, Ó en los utensilios ó 
in strumentos para el ejercic io de la illdustria ú ofi c io del fi ado. 

15. Subs istirá igualmente la de que haya músicas, bai les ó 
jucgt);;; el1 las pulquerías ó vinaterías, as i como la de qllc en la 
p:ute interio!' se int roduzcan otras l1ersonJ.s que no fueren las 
crnplcauas ell el uC'spacho, }' de que tanlo un as como otras ten­
gan adcmas tic las principales otras puertas de comunicacion á 
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zahuan, callejon ó pieza reservada, ni celosías) cortinas, ó per­
sianas que oculten á los con~umidores, bajo la multa hasta de 
cincuenta pesos por la primera vez, doble cantidad por la segun­
da y triple por la tercera, y la de clausura definitiva del estable­
cimiento en caso de cuarta reincidencia. 

16. Tambien subsistirá la prohibicion del menudeo en las 
fábricas de aguardiente, bajo la pena establecida en bando de 6 
de Junio de 1829. 

17. De la misma suerte subsistirá la pena establecida en 
bando de 22 de Octubre de 1 35 que impuso la de diez pesos de 
multa por cada persona extraña hallada en lo interior de las vi­
naterías, la que deberá duplicarse siempre que esto se verifique 
de noche. . 

18. En lo succesivo no podrá establecerse de nuevo fábrica 
alguna de aguardiente de ninguna especie. 

19. A cada barril de aguardiente ó mescal se collrarán cua­
tro reales á su illtroduccion en las poblaciones de la República, 
y un peso si aquel fuere extrangero, destinándose los productos 
de e te impuesto á los fondos necesarios para mantener la poli­
cía y las Sociedades de T emplanza de que tratan los artículos 
siguientes. A mas de esta contribucion se impondrá á las be­
bidas espirituosas con aplicacion al fi sco, la que ('1 gobierno t 11-

ga por conveniente establecer, á fiu de que sin pCljlldicarse los 
actuales ingresos del erario, se produzca un aumcn to.de precio 
que di minuya el número de consum idores. 

20. Se invitará. á toda clase de persona por los medio que 
crea oportuno~ la Junta de Gobierno del Ateneo, á propuesta de 
la Seccion de Ciencias, Morales, para que cooperen á la forma­
cion de Sociedades de T emplanza. 

21. La primera Sociedad que se establezca en Méjico se di­
vidirá en tantas secciones cnan tos son los cuarteles n que se 
halla distribuida la ciudad, procurándose que en cada una de 
ella haya por lo méno uu ecl siástico que en el ejercicio de su 
mini terio secunde los votos de la ociedad. 

22. Las obli cyaciones g nerale de la ociedad serán difun-
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pueblo hábitos de templanza y laboriosidad, imprimiendo en su 
espíritu horror y a,·crsion al vicio de la embriaguez, por los es­
pantosos males que causa á la salud espiri tual y temporal, y al 
bien star de las familias, y la profunda conviccion de los bie­
nes de toda especie que resultarán, así á los ll'ldividl1oS en par­
ticular como ,\ la comunidad de los ciudadanos, de abstenerse 
del uso de los licores que la producen. 

23. P ara lograr los fi nes de su instituto convend rft que desem­
PCltC las obligaciones que expresan los artículos siguientes. 

24.. E star en comnnicacinn con las Sociedades Extrangeras 
cuyo objeto sea la. reforma de costumbres, principalmente la 
corrcccion de la embriaguez, procurando adRptar las medidas 
'l"e hayan surtido mejores efectos y fueren compatibles con 
nnest ro estado. 

25. Entablar relaciones con las juntas de beneficencia, di­
rectores ó administradores de hospitales, hospicios, ciücelcs, ca­
sas de concecion, gcfes de cuerpos militares y rúbrica.s Il ,ciona­
les, dlleiios Ó admini stradores de establecimientos industriales, 
y maestros de tallc re~, con el fin de indagar el estado moral del 
pueblo por lo respectivo á la intemperancia, y de trasmitir [l los 
encargados ó dueii.os de dichos establecinlientos ó corporacio­
nes cuantas instrucciones y documentos conduzcan á 1'C111C­

diarIa. 
26. F ormar una biblioteca compuesta de los libros, regla­

mentos, folletos, y periódicos que pueda adquirir relati vos á la 
beneficencia pública y á las mejoras morales de las clases po­
bres, y con especialidad á la introduccion de la templ anza. 

27. Publicar un periódico y los impresos sue!tos que creye­
re convenientes para la difusion de las ideas que importe gcue­
ralizar para el logro de los fines de su instituto. 

28. Proponer y distribuir premios á los que presenten los 
mejores escritos, en estilo y volúmcn acornadado al alcance de 
la multitud, para preservarla de los males de la embriagucz. 

29. Promover el establecimiento en cada cuartel de la ciu­
dad de bibliotecas populares ó gabinetes de lectura, en qtle 
ahunden libros y toda clase de escritos propios para grabar e11 

5 
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el pueblo sentimientos de moralidad, y que adquiera hábitos de 

,laboriosidad, templanza y economía. 
30. Interesarse con los empresarios de los teatros para que 

en las tardes de los dias festivos, en que el pueblo ínfimo con­
curre á ellos, se representen piezas dramáticas que puedan ins­

pirarles aquellas saludables ideas. 
31. Proa.over el establecimiento de cajas de ahorros y mú­

tuos socorros, y para estos y los demas que les sean análogos 
el de Sociedades, compuestas de artesanos principalmente. 

32. Proponer á las autoridadés que corre ponda la forma­
cion de un cuerpo de policía encargado exclusivamente del 
cumplimiento de las disposiciones relativas á la venta y uso de 
bebidas embriagantes, consultando los arbitrios que crea nece­
sarios para su sostenimiento, en caso de que no llegue á decre­
tarse el que se indicó en el artículo 19. 

33. Proponer asímismo un reglamento general que com­
prenda en todos sus pormenores dichas disposiciones, y las de­
mas medidas represivas ó preventivas que juzgue convenientes 
para extirpar la embriaguez. 

34. Promoverá tambien el establecimiento de un hospicio 
correccional ó el de un departamento en el que hoy ecsiste, pa­
ra que puedan en él destinarse á trabajos duros Jos ebrios in­
corregibles, y á los que fueren análogos á su edad su hijos 
menores cuya educacion hubieren descuidado. 

35. Entre las comisiones que para el desempel'io de sus fun­
ciones deberá nombrar habrá precisamente dos, una de las cua­
les indagará hasta qué punto pueda reducirse la fabricacion de 
bebidas espirituosas sin peljuicio de los usos medicinale , in­
dustriales y domé ticos, consultando el destino que pudiera 
darse á las materia que e emplean en su destilacion¡ y la otra 
propondrá los medios cond ucentes para la introduccion y gene­
ralizacion de los aparatos de Derosne. 

36. Promoverá la organizacion de que sean su ceptibles las 
clases que se emplean en ejercicios que no p rtenecen á la ' ar­
tes, COIn son lo aguadores, cargadores, och ros, e c., á fin de 
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37. Dirigirú, si lo cree conrcniente, il las autoridades mu­
nicipales las indicaciones oportunas, para que las domas clases 
de artesanos e reglament en ú organicen de manera que, ale­

jánuose el monopolio y los vic ios de los unl ¡guas gremios, se 
hagan mas susceptibles de la bené fi ca influencia de la socie­
dad, y de b instrucc ion moral y religiosa que debe mejorar Sll 

s ituucion y la de la comuu idad á que pertenecen. 
3. . Cuando ya estuviere organizado y s istemado el pl an de 

sus operaciones, prornoycrá la creacion de otras Soc iedades dell ­
tro ó fuora uc la capital , á no ser que las ci rcunstancias indica­
rOll la conveniencia de que se establezcan anticipadamente, pro­
curando mantener con ellas frecuentes relaciones para el mejor 
logro de los objetos de su institncioD. 

30. Entretan to se le dota con los rondas proporcionados pa­
ra. hacer sus gastos procurará la Sociedad cuhrirlos con las pres­
tacio nes yolulllaria!', bien de sus socios, bien de las personas que 
tcngan ¡llleres en el buen éxito de sus trabnjos. 

4U. En consrcuencia de lo dispuesto en el arLículo anterior, 
á ninguno de los miembros de la Sociedad se obligará ú que 
con tribuya con call1idad determin adn j pero s i se les exhortará 
á que lo verifiquen con la que pudieron buenamente, con tal 
que sea fija, para que la Sociedad pueda calcul ar sus gastos. 

4.1. El úllico compromiso ú que quedarán ligados los miem­
bros de las Sociedades que se establecieren será el de abstener­
se de bebidas espirituosas, y el de procurar que tambicn se 
abstengan de ellas sus dependientes ó subordinados de cual­
quiera clase, como as imismo que circulen en todas las de la 
poblacioll los escritos y periód icos por medio de los cuales se 
ataque el vicio de la em briaguez. 
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JUSTIFICATIVAS Y ACLARATORIAS. 

(1) H e aquí copiada literalmente la nomenclatura de las bebidas 
contenidas en la circular que se cita. 

Bingarrote ó binguí. 
Cerveza. 
Charape ó vino de caña. 
C hicha. 
Chilocle. 
Chinguirito [aguardiente]. 
Chuanuco. 
Coyote. 
E xcomunion. 
Mantequilla. 
Mezcal [aguardiente de] . 
Ojo de gallo ó tepache. 
P olla ronca. 
P onche de pulque. 
P ulque blanco [fino] . 
Idem tlachique [grosero]. 

Idem de almendra. 
Idem de guayaba. 
Idem de huevo. 
Idem de naranja. 
Quebrantahuesos. 
R evoltijo. 
~ang:e de conejo. 
f ecuID . 
T epache comun ú [ojo de 

gallo]. 
T epache. 
T eju ino. 
T uba. 
Vino de sa lvado 
Idem de Mezqu ite. 
Zambumbia. 

En este cal~\logo no están comprendidas otras que aun se hallan en 
uso como el tibico, el sendechó, el colonche y el guarapo, ni otras men­
cionadas en las Ordenanzas de bebidas prohibidas, como la cantincata, 

el ololinque y los vino de coco, como se puede ver en el artículo 1 ? 
en donde aparece qu e el vinguí, el mezcal y el vingarrote no ran es­

pecies sino géneros, pues se hallan estos nombres usados en plural, de­
biendo por lo mismo ser el catá logo mas numeroso. 

[2] H e aquí la noticia pormenorizada . 

oticia de los barriles de aguardiente de caña que han pagado dere-
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• . U"Bl~lU'. J.IUU!.¡ 
~ 

Abril de 843, " 2.293 7 
l\layo, ! " ,,! 2.27 1 l -!­
Junio I , , , , I t 1.94 7 oi: 
Julio, , I I I , I 2.453 3 
Agosto , I t I " 2.640 1 
Septiembre I , , I 2.246 G 
0rctu.brc, t" " 2. 100 O , 

oVlcmbrc, I I I 2. t O 1 7 I 
Diciembre , , " J.H~I 

Enero de ISH , 
Febrero, I , , 

l\1arzo, I I , , 

Abril, I I , I 

l"layo, I , , , 

Junio I I I , , I 

Julio I I I I , I , 

Agosto, I I I I I 

Septiembre I , , , 

Octubre. I , I t , 

Noviembre , I 

Diciembre I I , 

19.805 7:1 !1 

2. 150 O 
2.4<[,[ 4 
2.5W 7 
2. IOS 6 
2.328 3 
2.214 7 
2.402 O 
2542 7 
2.2 14 3 
2.080 S 
2.200 8 
2.222 8 

27.4S~li 

B ••• 'L ••. J " R!U' 

~~ 

Enero de 1845 " 2 .1 29 4 
Febrero, 2.352 G 

.Marzo '" " 2.29 1 7 
Abril, , I I I " 2.3:29 !í 
l\rayo, , 1 , 1 I I 

Junio, , , I I 

Julio. , I I 

A gosto , , I 

Septiembre, , 
Octubre, I • 

Noviembre, 
Diciembre, 

2.365 
2.40:; 7 

2.385 S 
2.552 G 
2.275 
2. 128 
2.430 2 
I.S'1O 5 

27.487 

Enero de 1846 " 2 .110 6 
Febrero, I , 2.392 4 
Marzo, " " I 2 .744 2 

7.247 3 

RESUMEN. 

Del año de 1843, 

· 1844, , 
· 1845, 
· 1846, 

19.80:; 7~ 

27..188 . 7 
27.487 

7.247 

82.029 4~ 

JYOTA.-Los barriles se calculan á nuen jarras cada uno para 
componcr el barril quin13.leiío, y exigir con arreglo :.í estc número dú 
jarras la correspondiente alcabala por cada barril. 

[3J Despucs de escril<!. esta Memoria nos vino á las m.mos un es­
crito inédito formado por unos hacendados respetables de tierra calien­

te, con el objeto de contrariar las pretensiones del gobierno de Yucat,m 

sobre la introduccion en nuestros puertos de Ja azúcar y 3guardiente de 
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aquella P enínsu la. Hallamos en él los siguientes cálculos. Las ha­

ciendas de caña se supone que ascienden al número de ciento veinte, su 

valor á cuarenta ó cincuenta millones de pesos, y á ocho ó diez el ca­

pital que se invierte en su giro. La propiedad territorial de las fábri­

cas de aguardiente en un milIon, y en miUon y medio el capital con 

que se giran. Las haciendas de caña contendrán cuatrocientas mil ta­
r eas de seiscientas treinta y cinco varas cuadradas cada una, y se sUJlo­

ne que producen cuatro millones de arrobas de azúcar, y ocho millones 

de arrobas de miel, cuyas dos terceras partes se emplean en la elabora­

cion del aguardiente, la cual se ca lcu la en trescientos mil barriles anua­
les. Aunque por el carácter polémico de este escrito se sospec he que 

dichos cálculos estén exagerados, como creen sus autores que lo está el 

del gobierno de Yucatan a l suponer qae la produccion de ag uardiente de 

dicha península puede ascender á trescientos seis mil barriles, no cree­

mos que la exageracion sea excesiva, pues el conde de R evillagigedo 

calculaba ya en el año de 1790, como se vé en el párrafo 402 de su 

instruccion, el consumo de aguardientes de Nueva-Esparra en mas de 

doscientos mil barriles, de los cuales so lo venian de E spaña cerca de 

cincuenta mil. De todo esto resulta que nuestra estimacion no ha sido 
abultada. 

[4] El juzgado de bebidas prohibidas tuvo su origen en una realór­
den de 13 de Diciembre de 1744, en la cual e encargó á D . J osé Ve­

lazquez de Lorea el cuidado de su extincion , especia lmente la del eh in­

guirito, por el celo con que se em pleaba en la pel'secucion de los ladro­

nes. Mas no pudiendo desempeñar ambas comisiones, qued3ron solas 

las justicias ordinarias encargadas del conocimiento de las causas rela­
tivas á las bebidas prohibidas, por otra real órden de 6 de Agosto de 
1747. En 15 de Julio de 1749 se exp idió otra facultando al virey pa­
ra que nombrara un comisionado de u confianza, dotándolo con los 

fondos necesarios, para que extinguiese la fabr icacion, formando causa 
á los reos y consultando al virey para que este falla. e definitivamente. 
No tu vo efecto esta dispo icion por haberse negado el comercio á con­

tribuir, por lo cual en cédula de 19 de Marzo de 175 1 se facultó a l vi­
rey para que impusiera la contribucion que creye ra nece.aria para 1 

sostenim iento del T ribunal specia l. Así lo verificó, imponiendo cua­

tro fca le á cada barri l de vino y de aguardiente qu e desembarcara en 
Veracruz, dos reale á cada uno de vinagre, y otros dos reales á cada 
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mitad la cantioad de tres mi l setecientos noventa y seis pesos cuatro rcn­
les que Caltaban para la dOlacion de los mini!tros. E sta medida se desa· 
probó por el rey, aunque no el juzgado, y el virt!y lo estableció nom· 
brando un juez privativo, y expidirndo una ordenanza do cuarenta artí­
culos, que se publicó en 22 de Agosto de 1155 por el citado Conda do 
R evillagigcdo. 

[5J Del contesto de la ley 3i, tit 1. o, lib. 6. o de la Ueeopilaeion de 

Indias se infiere que no se limitaban á puras conminaciones los prela­
dos ecles iásticos, sino que de hecho fulmin aban censuras para extin­

guir las bebidas prohibidas; pero como dicha ley se funda en los regla­
mentos de los vi reyes que facultan ¡í dichos prelados para su im posi­

cion, no es extraño que supusiese la prií.ctica de fulminarlas si n que es­

ta ex istiese,:í lo menos de una manera general; pues hace mucha fuer ­

za que en la Secretaria del \·irreynato no se hallase nin gu n docu mento 

que comprobase la práctica de que se trolla, segu n se in fi ere d l! la nota 

marginal puesta:í la segunda Je las ordenanzas mandadas reimprimir 

por el Conde de R ev illagigcdo y circuladas en 9 de Diciembre de 1792, 
cuya autor idad nos ha pareciJo de mal peso que la de la citada ley de 

Indias en un punto hiHórico como el de que se trata. 

(6 ) N os ha parecido conveniente consignar en esta nota los resulta­

dos obtenidos por Mr. Derosne en la Isla de Borbon por medio de sus 

aparatos, para que por ellos se venga en conocimiento de las vrntajas 

que se obtendrian en nuestro pais sustitu yéndolos :í los ingenios que 
hoy están en uso. Una barrica de jugo de caña con peso de doscientos 
veintiocho litros produjo cuarenta quilúgramos, pudiéndose estimar 

este exceso de productos (sin aumento de mano de obra, y con economia 

de combustibl e) desde un treinta y tres hasta un Cliarenta y cinco por 
ciento. 1\1a5 computándose este exceso en un ciento por ciento para la 

I sla oe Cuba, cuyos ingenios son muy inferiores á lasque habia en la 

Isla de B arbon, y hallándose los nuestros por lo genera l en mayor atra­
so, debemos suponer que el aumento se ri a mayor <Iue el calculado pura 
dicha Isla. 1\'las supon iendo que no fuera sino el mismo, es decir, el de 

un ciento por ciento, y estando calculado por término medio que entre no­
sotros cada arroba de azúcar dados ó dos y media nrrobasdc rn f' lazu , es 
claro que aumentándose en otro tanto el productocle la azúcar, disminu i:l 

en una mitad ó cerca dt: ella el de la miel; y computándose flor otro la­
do que las dos terceras partes de est4l son las que se desti ll!ln á la fab ri ­

eneion del aguardiente, resultarin disminuida en otra mitad la produccion 
alcohólica que se saca de las mieles do nuest ros ingenios. Si á CEto 
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se agrega que dichas mieles n los aparatos de Derosne se obtienen pu­

rificadas, y de una calidad tan superior por el color y el gusto, y tan 

inalterable que pu den formar un artículo de exportacion, quedarán to­

davía mas disminuidas las materia productoras del aguardiente, y mas 

justificados los deseos que hemos manifestado de que se monten nuestros 

ingenios con los a paratas de que se trata. 

Cualquiera persona podrá Teimpri1nir esta ?nemoria, ?J se 
excita á los E.t'17WS, Sres. Gobernadores de lo Estado para 
que así lo verifiquen, cooperando á que se difundan las ideas 
contenidas en ella, corno lo han !techo los de M. :jico, frli ¡tOa­
can ?J Puebla, di poniendo el lJ1'ímero se tü'en por S1t cuenta 
quinientos ejemplares, otros quinientos el segundo ?J ciento el 
tercero, á mas de los seiscientos que costea el I r, Fao-oaua. 
El autor apTovec!ta esta oca ion para -manifes!ar á dicho se­
iíores su PTofllndo 1'ecolwcúniento por la filantr6pica o-enerosi­
dad con que concw'ren á la propao-acíon de las luces en la in'lr 
lJortantísima 1nateria de que tretta este opüsculo, 




